
B.O.C. y L. - N.º 70 Miércoles, 14 de abril 2004 5011

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2004, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, por la que se hace pública la relación n.º 9/2003
de beneficiarios de las ayudas a la mantequilla de mercado-Regla-
mento (CE) n.º 2571/97.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.6 de la Ley 7/1986
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León modificado por el Art. 1 de la Ley 6/1999 de 27 de diciembre, de
Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas («B.O.C. y L.» n.º 251, de
30 de diciembre), relativo a la publicidad del contenido de las subvenciones
concedidas por los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, y con lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En razón de las circunstancias de interés público apreciadas,

RESUELVO:

La publicación de la relación n.º 9/2003 de beneficiarios de las ayudas a
la mantequilla de mercado –Reglamento (CE) n.º 2571/97–, que figura en el
Anexo adjunto, indicándose para cada uno de ellos los importes concedidos
por Resolución de esta Dirección General, de fecha 6 de abril de 2004.

Valladolid, 6 de abril de 2004.

El Director General de Política
Agraria Comunitaria,

Fdo.: JUAN PEDRO MEDINA REBOLLO

ANEXO

RELACIÓN N.º 9/2003 DE BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS A LA MANTEQUILLA DE MERCADO. REGLAMENTO (CE) N.º 2571/97

N.º Apellidos y nombre Importe Tot. Importe Importe a
de Orden o razón social de la prima percibido transferir

euros euros euros

0001 QUESOS FRÍAS, S.A. 15.800,00 0 15.800,00

0002 QUESOS FRÍAS, S.A. 15.800,00 0 15.800,00

0003 LECHE PASCUAL ESPAÑA, S.L. 82.574,95 0 82.574,95

0004 LECHE PASCUAL ESPAÑA, S.L. 82.757,70 0 82.757,70

0005 LECHE PASCUAL ESPAÑA, S.L. 96.437,67 0 96.437,67

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO 46/2004, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el
que se aprueban los Estatutos de la Universidad S.E.K. de Segovia.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta-
blece en su artículo 6, apartados 1 y 5, que las Universidades se regirán por
la presente Ley y por las normas que dicten el Estado y las Comunidades
Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, así como por la
Ley de su reconocimiento y por sus propias normas de organización y fun-
cionamiento.

Estas normas de organización y funcionamiento de las Universidades
privadas, previo su control de legalidad, serán aprobadas por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma, conforme al régimen establecido en
el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001.

La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,
igualmente establece en su artículo 14.1 que las Universidades privadas, con

carácter previo a su aprobación, remitirán a la Consejería de Educación sus
normas de organización y funcionamiento, de acuerdo con lo previsto en el
art. 6.5 de la Ley Orgánica 6/2001.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Educación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de
7 de abril de 2004 adopta el siguiente

ACUERDO:

Aprobar los Estatutos de la Universidad S.E.K. de Segovia que se incor-
poran como Anexo del presente Acuerdo.

Valladolid, 7 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Educación,
Fdo.: FCO. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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DISPOSICIÓN T R A N S I TORIA 

E S TAT U TOS DE LA UNIVERSIDAD S. E . K .

TÍTULO PRELIMINA R

N at u raleza y fines de la Unive rsidad S. E . K .

A rtículo 1.º– La Unive rsidad S.E.K. es una Corp o ración de dere cho pri-
vado sin ánimo de lucro creada por la Ley 4/1997, de 24 de ab ril de 1997, d e
la Comunidad Autónoma de Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » ,n ú m e ro 81 de 30 de ab ril y «Boletín Oficial del Estado», n ú m e ro 156
de 1 de julio). Como unive rsidad privada goza de plena personalidad jurídi-
ca y se go b i e rna y administra en régimen de autonomía, ri giéndose por la
L ey Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Unive rsidades; por la Ley
3 / 2 0 0 3 , de 28 de marzo , de Unive rsidades de Castilla y León («B. O.C y L.»
n.º 65 de 4 de ab ri l ) , por los desarrollos norm at ivos que la vinculen, p o r
cuantas normas vigentes con anteri o ridad a aquellos le sean de aplicación en
su caso, por los presentes Estatutos y los Reglamentos que los desarro l l e n .

A rtículo 2.º– La Unive rsidad S.E.K. se propone desarrollar la docencia,
la inve s t i gación y la cultura con las ex i gencias metodológicas y sustantiva s
p ropias de toda institución unive rs i t a ri a , y acoge y pro mu eve los logros del
e s p í ritu humano en al ámbito de las ciencias y las artes. Asume plenamente
los principios y va l o res de la Institución Internacional SEK, teniendo como
p e rs p e c t iva y vocación la internacionalidad y como meta la ex c e l e n c i a .

A rtículo 3.º– I n s e rta en el ámbito cultural del Estado, la Unive rs i d a d
asume el compromiso de pro m over la cultura y prestar un servicio público a
la sociedad. Busca enmarcar toda part i c u l a ridad en una pers p e c t iva unive r-
sal; la Unive rsidad S.E.K. pro m overá una integración interd i s c i p l i n a ria de
los sab e res y la inserción de los mismos en al ámbito unive rs a l ,s i rviendo a
la sociedad mediante la creación y transmisión del conocimiento al serv i c i o
de la cultura , de la calidad de vida y del desarrollo económico.

A rtículo 4.º– La Unive rsidad S. E . K . , al servicio del esfuerzo común de
p e r feccionar al hombre, es una Institución de Educación Superi o r, de inve s-
t i gación y ra c i o c i n i o , c u l t u ra y ciencia, que en el cumplimiento de sus fun-
ciones atenderá fundamentalmente los intereses y las necesidades pro fe s i o-
nales de la Nación, en su más alto grado de ex i gencia. Las consecuencias de
este compro m i s o , se ex p resan con estos Estatutos fundamentados en las
l eyes vigentes y en el Ideario de la Institución Internacional SEK, ex p re s a d o
a continu a c i ó n : U N O : El alumno y su mundo son la medida de toda la vida
y pedagogía de la Unive rs i d a d : Que le respeta como indiv i d u o , atiende a des-
p e rtar sus aptitudes personales y busca el modo de su realización plena.

D O S : La Unive rsidad S.E.K. educa en y para la libert a d. A c epta el desafío
que esto supone y tiende a re s p o n s abilizar al alumno de sus propios actos.
T R E S : La Unive rsidad S.E.K. no discrimina por ra zones de nacionalidad,
s ex o ,i d e o l og í a , raza o re l i gión. CUAT RO : La Unive rsidad S.E.K. pro mu e-
ve la conciencia de solidaridad de sus educandos. Estima el trab a j o , fa c t o r
p ri m o rdial de promoción y va l o ración de la pers o n a , como elemento de
s o c i ab i l i d a d, no de rivalidad y ambición. CINCO: La Unive rsidad S. E . K . ,
c o munidad humana, está ab i e rta a toda institución y a toda ex p e riencia enca-
minada al logro de sus fi n e s .

A rtículo 5.º– Son funciones de la Unive rsidad S.E.K. las re fe ridas en el
Título Preliminar de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
ve rs i d a d e s .

Las áreas de competencia en las que se desarrolla su actividad son la
d o c e n c i a , la inve s t i ga c i ó n , la ofe rta de servicios y la extensión cultural. En
ellas se encuadran los fines siguientes: U N O :P ro m over la inve s t i ga c i ó n ,c re-
a c i ó n ,p re s e rvación y transmisión del saber unive rsal y el cultivo de las cien-
c i a s , las artes y las letras con la máxima calidad docente. DOS: C o n t ri bu i r
s o l i d a riamente al desarrollo cultura l , técnico y científi c o , j e ra rquizando el
a c e rvo de conocimientos de acuerdo con el sistema de va l o res de la tra d i c i ó n
h i s t ó rica y del mundo actual. T R E S : P rep a rar y fo rmar titulados idóneos,
o t o rgando las competencias pro fesionales necesarias para el ejercicio de sus
re s p e c t ivas actividades. CUAT RO :O t o rgar títulos ofi c i a l e s , reconocidos por
el Estado, con validez en todo el terri t o rio nacional y en su día en el espacio
e u ro p e o , y otorgar los títulos propios de la Unive rsidad de acuerdo con la
l egislación vige n t e. CINCO: P ro m over la impartición de nu evas especiali-
dades y mat e rias de estudio e inve s t i ga c i ó n , en una continua línea de adap-
tación a las demandas pro fesionales presentes y futura s , de fo rma que pueda
dar respuesta a las necesidades de la sociedad en la medida que se vayan cre-
ando. A d e l a n t a rse al futuro será una de las coordenadas dinámicas de su fi l o-
sofía educat iva. SEIS: Favo recer el desarrollo de programas mu l t i d i s c i p l i n a-
res en campos de especial interés por su re l evancia científi c a , h u m a n í s t i c a ,
s o c i a l ,c u l t u ra l , económica y art í s t i c a , así como fomentar el intercambio con
o t ras unive rs i d a d e s , c e n t ros nacionales e internacionales y luga res de trab a-
j o , tanto de alumnos como de pro fe s o re s ,p a ra mantener un elevado ra n go y
competencia científica y técnica. SIETE: G a rantizar el dere cho al estudio
que se reconoce en los términos fijados en la legislación vigente y en los pre-
sentes Estatutos y Reglamento Académico. OCHO: Pa ralelo al dere cho al
e s t u d i o , se establece el deber del estudio. La Unive rsidad S.E.K. arbitra r á
p rocedimientos objetivos y eficaces de ve ri ficación de conocimientos y con-
t rol de la dedicación académica del alumnado. NUEVE: P ro m over la fo r-
mación de los alumnos unive rs i t a rios en un profundo sentido ético de la pro-
fesión y de servicio a la sociedad. DIEZ: P ro m over el desarrollo de una
c o munidad unive rs i t a ria en que las relaciones se basen en el respeto a la per-
s o n a , la libert a d, la honesta competitividad y la búsqueda de la ve rd a d.

A rtículo 6.º– La dirección y administración de la Unive rsidad S. E . K .
c o rresponde a su Consejo Dire c t ivo y demás órganos de go b i e rno confo rm e
a lo dispuesto en los Títulos I y III de estos Estat u t o s .

A rt í culo 7.º– U N O : La Unive rsidad S.E.K. podrá, p a ra dar cumplimiento
a su fi l o s o f í a , fines y objetivo s , c rear Fa c u l t a d e s , Escuelas Técnicas o Po l i-
técnicas Superi o re s , Escuelas Unive rs i t a rias o Escuelas Unive rs i t a rias Po l i-
t é c n i c a s , Institutos Unive rs i t a rios de Inve s t i ga c i ó n ,D ep a rtamentos y aquellos
o t ros centros o estru c t u ras que organicen enseñanzas en modalidad no pre-
sencial. En todo caso la Unive rsidad para el reconocimiento oficial de estas
e s t ru c t u ra s ,d eberá cumplir con lo establecido por la legislación al respecto y
p roponer su ap robación a las autoridades correspondientes. DOS: Así mismo
podrá establecer Residencias y Viviendas de estudiantes y pro fe s o re s , C o l e-
gios Mayo res; constituir Fundaciones y Asociaciones; integrar y/o adscri b i r
a otros Centros en funcionamiento, d ebiéndose en estos casos para su re c o-
nocimiento ofi c i a l ,p roponer su ap robación a las autoridades corre s p o n d i e n-
tes; pro c u rar los servicios de personas que se dediquen al progreso del cono-
cimiento en sus disciplinas, den instrucciones de ellas a los alumnos y
p ro mu evan los intereses de la Unive rs i d a d. T R E S : La Unive rsidad S. E . K .
podrá otorgar títulos, gra d o s , diplomas y cert i ficados que acrediten conoci-
mientos y expedir los instrumentos en que ello conste, c o n fo rme a la Ley y
los reglamentos. CUAT RO : La Unive rsidad S.E.K. podrá, sujeta a las dispo-
siciones de este Estatuto y sus normas que lo desarro l l e n ,c o n t ratar pers o n a s
p a ra el servicio de la Unive rs i d a d, d e t e rminar sus re mu n e raciones y pre s c ri-
bir las condiciones de sus serv i c i o s , re s e rvándose ex p resamente el dere ch o
de admisión. CINCO: La Unive rsidad S.E.K. podrá determinar los dere ch o s
que deben ser pagados por cualquier persona o clase de personas por mat r í-
c u l a , por servicios pre s t a d o s , por ex á m e n e s , por admisión a cualquier gra d o
o título, o para propósitos de la Unive rsidad en ge n e ral. SEIS: La Unive rs i-
dad S.E.K. podrá, p a ra administración de sus asuntos y mantenimiento del
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buen orden y disciplina, dictar reg l a m e n t o s ,d e c retos de Rectorado y re s o l u-
ciones siempre que no sean contra rias a la Constitución Política del Estado
y a sus leye s .

TÍTULO I

Del Ti t u l a r

A rtículo 8.º– La pro p i e t a ria y titular de esta Corp o ración lo es a todos los
e fe c t o s , la Institución Internacional SEK, quien actúa por medio de sus
rep re s e n t a n t e s .

A rtículo 9.º– La Titular es una sociedad debidamente constituida, i n s c ri-
ta y autorizada por las autoridades pertinentes de la Junta de Castilla y León,
cumpliendo por tanto con todos los requisitos legales necesarios para ser la
titular y pro p i e t a ria de la Unive rsidad S.E.K. 

A rtículo 10.º– La Ti t u l a r, tiene la plenitud de todos los dere chos y obl i-
gaciones en esta Unive rs i d a d, siendo por ende la re s p o n s able última de sus
a c t u a c i o n e s .

A rtículo 11.º– Son dere chos del Ti t u l a r :U N O :N o m b rar a los miembro s
del Consejo Dire c t ivo. DOS: Conocer anualmente sobre el Avance del Pro-
yecto Institucional Unive rs i t a rio. T R E S : Conocer la memoria económica del
e j e rc i c i o , que le pro p o rcione el Consejo Dire c t ivo al finalizar el mismo.
C UAT RO : Cesar a los miembros del Consejo Dire c t ivo. CINCO: N o m b ra r
al Presidente del Pat ro n ato de entre sus miembros. SEIS: Ceder o enajenar
la Ti t u l a ridad a terc e ros en fo rma total o parc i a l , de confo rmidad en estos
casos con la legislación ap l i c abl e. SIETE: D i s o l ver la Corp o ración de acuer-
do a la legislación ex i s t e n t e.

A rtículo 12.º– Son obl i gaciones del Ti t u l a r :U N O :S u p e rvisar el cumpli-
miento de los fi n e s , filosofía y objetivos de la Unive rs i d a d. DOS: Dotar de
los medios económicos y mat e riales suficientes para el desarrollo del Pro-
yecto Institucional Unive rs i t a rio. T R E S :R e s p o n s ab i l i z a rse ante terc e ros del
cumplimiento de los compromisos adquiridos en los presentes Estat u t o s .

TÍTULO II

De la denominación, autonomía unive rs i t a ri a
y libertad académica

A rtículo 13.º– La Unive rsidad se denomina «UNIVERSIDAD S. E . K . »
teniendo su domicilio social y Campus central en la ciudad de Segov i a ,C o n-
vento Santa Cruz La Real, calle Cardenal Zúñiga nº 12, C o munidad Au t ó-
noma de Castilla y León.

Artículo 14.º– Forman parte de la Comunidad Universitaria de la Uni-
versidad S.E.K. los miembros de los distintos órganos de gobierno cole-
giados y unipersonales,todos los docentes e investigadores,el personal de
a d m i n i s t ración y serv i c i o s , los estudiantes, así como cuantas pers o n a s
integren organismos o asociaciones promovidos por la Universidad para
su desarrollo y apoyo.

A rtículo 15.º– Con el objeto de cumplir con todos los requisitos de la
nu eva Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Unive rs i d a d e s , y re a l i-
zando la correspondiente adap t a c i ó n , fo rman parte de la Unive rsidad S. E . K .
en el momento de ap robación de los presentes Estat u t o s , los Centros siguien-
t e s : Escuela Técnica Superior de Estudios Integrados de A rq u i t e c t u ra; la
Facultad de Ciencias Humanas, Sociales y de la Comunicación; la Fa c u l t a d
de Ciencias Experimentales y la Escuela Politécnica Superi o r. A s i m i s m o ,
fo rman parte de la Unive rsidad en el momento de ap robación de estos Esta-
t u t o s , los servicios ge n e rales de carácter académico y de carácter no acadé-
mico ya constituidos.

A rtículo 16.º– La Unive rsidad S. E . K . , en uso de su dere cho y a cri t e ri o
de los Órganos de Gobiern o , podrá crear nu evas Fa c u l t a d e s , Escuelas T é c-
nicas o Politécnicas Superi o re s , Escuelas Unive rs i t a rias o Escuelas Unive r-
s i t a rias Po l i t é c n i c a s , Institutos Unive rs i t a rios de Inve s t i ga c i ó n ,D ep a rt a m e n-
tos y por aquellos otros centros o estru c t u ras que organicen enseñanzas en
modalidad no presencial y la ampliación, ex t e n s i ó n , a d s c ripción e integra-
ción de Centros Unive rs i t a rios en el país y en el ex t ra n j e ro en fases sucesi-
va s , al amparo de la legislación vigente y los convenios intern a c i o n a l e s .
Podrá así mismo constituir Fundaciones, Asociaciones y cuantas estru c t u ra s
o servicios sean necesarios y acordes con el objeto y fines de la Unive rs i d a d.
En todo caso la Unive rsidad para el reconocimiento oficial de estas estru c-
t u ra s ,d eberá cumplir con lo establecido por la legislación al respecto y pro-
poner su ap robación a las autoridades corre s p o n d i e n t e s .

A rtículo 17.º– La actividad de la Unive rsidad S. E . K . , así como la autono-
mía de la que go z a , se fundamentan en el principio de libertad académica, q u e

se manifiesta en las libertades de cátedra , de inve s t i gación y de estudio, t o d o
ello de confo rmidad con los principios constitucionales y leyes ap l i c able s .

A rtículo 18.º– La Unive rsidad S. E . K . , d e n t ro del marco de autonomía
u n ive rs i t a ria y libertad académica, asume la re s p o n s abilidad de evitar por
todos los medios las acciones o conductas incompat i bles con el orden jurídi-
co. Excluirá asimismo el adoctrinamiento ideológico o re l i gioso y cualquier
enseñanza que exceda los términos de la info rmación objetiva y la discusión
ra zonada dentro de los parámetros de una sociedad democrática.

A rtículo 19.º– Los recintos y luga res que ocupe la Unive rsidad S. E . K .
serán destinados ex cl u s ivamente al desarrollo de sus funciones y activ i d a d e s
p ro p i a s , y no serán utilizadas para pro p agar o ejecutar actividades pert u r b a-
d o ras de su labor unive rs i t a ri a .

TÍTULO III

De la estru c t u ra y órganos de go b i e rn o

A rtículo 20.º– La Organización y Funcionamiento se ajustará a lo esta-
blecido en estos Estatutos y a los Reglamentos que se redacten de confo rm i-
dad con los mismos.

A rtículo 21.º– El go b i e rno de la Unive rsidad S.E.K. se estru c t u rará a tra-
vés de órganos de Gobierno de decisión, ejecución y asesora m i e n t o , c o l e-
giados y unipersonales. UNO: Son órganos de go b i e rno colegi a d o s : el Con-
sejo Dire c t ivo , el Pat ro n at o , el Consejo Académico y el Consejo de
Fa c u l t a d / E s c u e l a / I n s t i t u t o , que se le podrá denominar Consejo de Centro .
D O S : Son órganos de go b i e rno unipers o n a l e s : el Rector, el/los Vi c e rre c-
tor/es (si fueran designados por el Consejo Dire c t ivo ) , el Secre t a rio Genera l ,
los Decanos/Dire c t o res de Escuelas o Institutos y el Gere n t e.

A rtículo 22.º– Del Consejo Dire c t ivo .

El Consejo Dire c t ivo es el órgano colegiado superior de carácter norm at i-
vo y ejecutivo , que asume la totalidad de las competencias para el go b i e rno y
a d m i n i s t ración de la Unive rsidad S.E.K. Sus acuerdos obl i gan a los miembro s
p resentes y ausentes, s i e m p re que hubieren sido adoptados en la fo rma esta-
blecida por los Estatutos y no fueran contra rios a las leyes y reg l a m e n t o s .

A rtículo 23.º– El Consejo Dire c t ivo estará constituido por cinco miem-
b ros que serán designados por la Ti t u l a r. Integrará también el Consejo Dire c-
t ivo el Rector de la Unive rsidad S. E . K . , como miembro ex - o ficio. Los miem-
b ros del Consejo permanecerán cinco años en sus cargos y podrán ser
re e l egidos sucesiva m e n t e. Si fa l t a re algún miembro , por fa l l e c i m i e n t o ,i n c a-
p a c i d a d, revo c a c i ó n , re nu n c i a , vencimiento del plazo de su nombramiento o
por cualquier otra causa, el Consejo Dire c t ivo lo comunicará inmediat a m e n-
te al Ti t u l a r, al objeto de que este designe al reemplazante dentro de los tre s
meses siguientes a la comunicación de la va c a n t e. 

A rtículo 24.º– El Consejo Dire c t ivo , en la pri m e ra reunión que celeb re
después de designado, n o m b rará de entre sus miembros a un Pre s i d e n t e, u n
Vi c ep residente y un Secre t a ri o .

A rtículo 25.º– Los miembros del Consejo tienen las siguientes obl i ga-
c i o n e s : A) Servir los cargos para los cuales sean designados y colab o rar con
las tareas que la Unive rsidad les encomiende; B) Asistir a las reuniones a que
f u e ren estat u t a riamente convocados; C) Cumplir las disposiciones de los
E s t atutos y Reg l a m e n t o s , y los acuerdos de las reuniones del Consejo Dire c-
t ivo; D) Nombrar a los miembros que los Estatutos indican para fo rmar part e
del Pat ro n ato; E) Pa ra una mejor coordinación y agilidad entre el Consejo y
las demás autoridades de la Unive rs i d a d, se podrá designar un Dire c t o r
G e n e ral quien dependerá directamente del Consejo Dire c t ivo , dotándole de
las facultades pertinentes mediante poderes al efecto y sin perjuicio de las
at ri buciones propias del Presidente del Consejo. 

A rtículo 26.º– El Consejo Dire c t ivo , en el caso de cambio de Ti t u l a r, p e r-
manecerá en sus funciones hasta que sean designados los nu evos miembro s .
Esta comunicación deberá re a l i z a rla el Titular por escri t u ra pública y comu-
n i c a rla a las autoridades competentes. Caso de ser va rios los Ti t u l a re s ,é s t o s
d eberán ponerse de acuerdo por unanimidad en el nombramiento de los
m i e m b ros del Consejo Dire c t ivo. A pesar del cambio de Consejero s , é s t o s
serán re s p o n s ables de sus actuaciones de fo rma solidaria hasta el día de su
re n ova c i ó n .

A rtículo 27.º– De las re u n i o n e s .

El Consejo Dire c t ivo tomará sus acuerdos de fo rma colegi a d a , en la
fo rma establecida por los Estatutos siempre que no fueran contra rios a las
l eyes y a los reglamentos. Pa ra el mejor cumplimiento y desarrollo diario de
las obl i gaciones del Consejo Dire c t ivo , éste podrá delegar parte de sus fun-
ciones a uno o va rios Consejero s , los que responderán de sus actuaciones
ante el Consejo Dire c t ivo. 
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A rtículo 28.º– H abrá Reuniones Ord i n a rias y Extra o rd i n a rias. Hab r á
Reunión Ord i n a ria dos veces al año, en el mes de marzo y en el mes de sep-
t i e m b re; en ellas se podrá tratar cualquier mat e ria relacionada con la march a
de la Unive rs i d a d, que no esté entregada a la Reunión Extra o rd i n a ria. Será
m at e ria obl i gada a tratar en la Reunión Ord i n a ria de marzo la ap robación del
P royecto A nual de la Unive rsidad a presentar al Pat ro n ato. En la Reunión
O rd i n a ria de sep t i e m b re se deberá tratar y ap ro b a r, el resumen de la Memo-
ria A nual de A c t ividades de la Unive rsidad y de Gestión económica del ejer-
cicio anterior cerrado al 31 de agosto que presente el Rector, y el Info rm e
A d m i n i s t rat ivo y de Funcionamiento que el Consejero designado al efe c t o
p resente a la Reunión sobre el ejercicio y curso lectivo anteri o r.

A rtículo 29.º– La Reunión Extra o rd i n a ria se celeb rará cada vez que el
P residente la convoque por estimarla necesaria para la marcha de la Institu-
ción. En esta Reunión Extra o rd i n a ria únicamente podrán trat a rse las mat e-
rias indicadas en la convo c at o ri a , las que podrán re fe ri rse a cualquier asunto
que se relacione con el objeto de la Corp o ración. Todo acuerdo que se tome
s o b re otras mat e rias será nu l o .

A rtículo 30.º– Las Reuniones Ord i n a rias y Extra o rd i n a rias serán convo-
cadas mediante una citación escrita diri gida a los miembro s , al domicilio que
t e n gan regi s t rado en la Corp o ración. Esta citación deberá efe c t u a rse al
menos con diez días de anticipación a la fe cha en que se celeb rará la re u n i ó n ,
indicándose en todos ellos el día, l u ga r, h o ra , y el objeto si fuere ex t ra o rd i-
n a ria. No será necesario cumplir con esta fo rmalidad en los casos en que,
estando presentes la totalidad de los miembros del Consejo Dire c t ivo , y por
la unanimidad de sus miembro s , se decidiera prescindir de la notificación de
c o nvo c at o ri a ,d ebiendo constar en acta dicho acuerd o .

A rtículo 31.º– Las Reuniones Ord i n a rias y Extra o rd i n a rias se considera-
rán legalmente instaladas y constituidas cuando concurri e re n , al menos, l a
mitad más uno de los miembros. Los acuerdos se tomarán por la mayo r í a
absoluta de los miembros presentes. En caso de empate decidirá siempre el
P re s i d e n t e, quien gozará de voto de calidad.

A rtículo 32.º– De las deliberaciones y acuerdos de las Reuniones se deja-
rá constancia en un Libro de Actas. En ellas el miembro que quiera salvar su
re s p o n s abilidad por algún acto o acuerd o , dejará constancia de su opinión.

A rtículo 33.º– Las Reuniones serán diri gidas por el Presidente del Con-
sejo Dire c t ivo y actuará como Secre t a rio el que lo sea del mismo.

A rtículo 34.º– De acuerdo con los artículos anteri o rmente citados son
competencia del Consejo Dire c t ivo de la Unive rsidad S. E . K . : U N O : Ap ro-
bar los Estatutos de la Unive rsidad S. E . K . , así como sus re fo rmas o adap t a-
ciones. Pa ra ello será necesario tener una mayoría priv i l egiada de los 2/3 de
todos los miembros designados. DOS: La rep resentación judicial y ex t ra j u-
dicial de la Unive rs i d a d. T R E S : Ap robar el Plan Estrat é gico de Desarro l l o
de la Unive rsidad S.E.K. que le será presentado por el Rector. CUAT RO :L a
potestad de elab o ración y ap robación de los reglamentos ge n e rales en desa-
rrollo de estos Estatutos y especialmente del Reglamento Académico y del
Alumno y sus normas de acceso y permanencia en la Unive rs i d a d. CINCO:
La elección, designación y remoción de los órganos de go b i e rno unipers o-
nales. SEIS: La ap robación de los pre s u p u e s t o s , de la memoria económica y
las cuentas anuales. SIETE: La ap robación de las líneas ge n e rales de la polí-
tica académica propuesta por el Rector y el Pat ro n at o , y la ap robación del
P royecto A nual de la Unive rsidad que elab o rará el Rector y que se pre s e n t a-
rá al Pat ro n ato. OCHO: E s t abl e c e r, de acuerdo con la Ley, todo tipo de cen-
t ro s , y autorizar integraciones de centros o cualquier otra fórmula prev i s t a
por la Ley, s egún se ha indicado anteri o rm e n t e. NUEVE: Ap robar las líneas
ge n e rales de la política académica propuesta por el Rector y el Pat ro n at o .
D I E Z : Ap ro b a r, en los términos establecidos por estos Estat u t o s , las líneas
de inve s t i gación pri o ri t a ri a s , de interés especial, y suscep t i bles de ap oyo eco-
nómico o de cualquier otra índole por parte de la Unive rs i d a d. ONCE: N o m-
b rar al Defensor Unive rs i t a ri o , e l egido según lo previsto en estos Estat u t o s .
D O C E : R e s o l ver los re c u rsos interpuestos por el Pe rsonal Docente e Inve s-
t i gador y personal de A d m i n i s t ración y Servicios por resolución del Rector,
s egún determinan estos Estatutos. T R E C E : Vi gilar y pro m over la consecu-
ción de los fines de la Unive rs i d a d, su conservación y progreso y el cumpli-
miento de cuantas disposiciones regulen la vida de la misma. CATORCE :
La creación de estru c t u ras específicas que actúen como soporte de la inve s-
t i gación y la docencia, s egún se establece en estos Estat u t o s , así como la revo-
c a c i ó n , si pro c e d e, en el tiempo y fo rma que estos Estatutos determ i n a n , d e
s e rvicios creados por otros órganos en virtud de sus competencias. QU I N C E :
La elab o ración del Info rme sobre el desarrollo del Proyecto Institucional a
p re s entar al Ti t u l a r. DIECISEIS: Cualquier otra competencia que tenga re l a-
ción con los fines y funciones establecidas en los artículos anteri o re s .

A rtículo 35.º– Del Pat ro n at o .

U N O : Es el órgano superior de asesoramiento y consulta que integra a
los agentes sociales del entorno unive rs i t a rio y tiene a su cargo la proye c c i ó n
hacia el futuro de la Unive rsidad S.E.K. DOS: El Pat ro n ato estará fo rm a d o
por doce miembro s , seis nombrados por el Consejo Dire c t ivo , t res por la
Diputación Provincial de Segov i a , uno por la Sociedad Pro m o t o ra del Cen-
t ro de Estudios Integrados de A rq u i t e c t u ra de Segov i a , uno por el Ay u n t a-
miento de Segovia y uno por la Unive rsidad Internacional SEK de Ecuador.
Todos ellos deberán ser elegidos de entre aquellas personas que hayan des-
tacado en sus distintas pro fe s i o n e s , en el ámbito de la cultura y de la inve s-
t i gación. Se decl a ra ex p resamente que los cargos y miembros del Pat ro n at o
no reciben re mu n e ración alguna siendo totalmente gratuitos y ad honore m .
Fo rmará también parte del Pat ro n ato como miembro ex ofi c i o , el Rector de
la Unive rs i d a d, quien será el que presente al resto de miembros la Memori a
A nual de A c t ividades. T R E S : El Presidente del Pat ro n ato será designado
d i rectamente por la Titular de la Unive rsidad S. E . K . , de entre los miembro s
e l egidos según el cri t e rio del artículo anteri o r. El Presidente gozará en las
d e l i b e raciones de voto de calidad en caso de empat e. CUAT RO : El Pat ro n a-
to se reunirá como mínimo una vez al año en el mes de sep t i e m b re. CINCO:
En la pri m e ra sesión ord i n a ria del Pat ro n ato se elegirá de entre sus miembro s
un Vi c ep residente y un Secre t a rio. El pri m e ro realizará las funciones del Pre-
sidente en ausencia del mismo, y el segundo levantará acta de los acuerd o s
que se adopten de fo rma colegiada. Dichos acuerdos se comunicarán al Con-
sejo Dire c t ivo dentro de los treinta días siguientes a su adopción. SEIS:
Todos los miembros designados en el Pat ro n ato tendrán una duración en sus
c a rgos de cuat ro años re n ovables. SIETE: Se perderá la calidad de miembro
del Pat ro n at o :1 : por cese vo l u n t a rio. 2: por imposibilidad de cumplir con sus
o bl i gaciones. 3: por vencimiento del plazo para el que fue nombrado. 4: p o r
expulsión motivada del órgano que lo designó, s i e m p re y cuando estén de
a c u e rdo por lo menos seis de los integrantes del Pat ro n ato. 5: por mu e rt e,
fallecimiento o decl a ración de incap a c i d a d.

A rtículo 36.º– Será función pri m o rdial del Presidente del Pat ro n ato la
rep resentación de la Unive rsidad S.E.K. al más alto nivel en los actos socia-
les en que ésta interve n ga. 

A rtículo 37.º– Serán funciones del Pat ro n at o :U N O : Conocer en la Reu-
nión Ord i n a ria de sep t i e m b re el resumen de la Memoria A nual de A c t iv i d a-
des de la Unive rsidad y de su gestión económica. DOS:Ap robar en la misma
reunión el Proyecto A nual de la Unive rsidad que le presentará el Consejo
D i re c t ivo y conocer el presupuesto económico corre s p o n d i e n t e. T R E S :
S u p e rvisar la proyección de la Unive rsidad y el cumplimiento de sus fi n e s .
C UAT RO :A s e s o rar e info rmar al Consejo Dire c t ivo en temas re l a c i o n a d o s
con la presencia y función de la Unive rsidad en el entorno socioeconómico,
así como de su proyección cultural. CINCO: P roponer al Consejo Dire c t ivo
i n i c i at ivas encaminadas al fo rtalecimiento de las estru c t u ras unive rs i t a rias y
su relación con los agentes sociales y la empresa. SEIS: A s e s o rar e info rm a r
al Consejo Dire c t ivo en cuantos temas re l at ivos al funcionamiento de la Uni-
ve rsidad aquél lo solicite.

A rtículo 38.º– Del Consejo A c a d é m i c o. UNO: Es el órgano superior de
carácter académico y norm at ivo , el cual actúa de fo rma colegiada. DOS:
Estará constituido por: - el Rector, que lo presidirá. - el/los Vi c e rrector/es si
e s t u v i e ran designados - el Secre t a rio Genera l , que lo presidirá en ausencia
del Rector. - los Decanos de las distintas Facultades o Dire c t o res de Escue-
las o Institutos en su caso. - el Director de cada Dep a rtamento - el Gere n t e.
- el Director de la Biblioteca - el Director de Extensión - el Director de Rela-
ciones Internacionales - el Director de Admisión y Regi s t ro Académico. -
todos los Pro fe s o res Pe rmanentes y los Pro fe s o res Colab o ra d o res Doctore s
con dedicación ex cl u s iva - los Delegados de los alumnos de cada Fa c u l t a d,
Escuela o Instituto. - dos rep resentantes del personal no docente. T R E S : E l
Consejo A c a d é m i c o , se re u n i r á , como mínimo, cada cuat ro meses, y será
c o nvocado por el Rector. CUAT RO : El Secre t a rio General actuará como
s e c re t a rio del Consejo Académico. CINCO: Una sesión válida del Consejo
Académico deberá contar con la presencia de al menos la mayoría de sus
m i e m b ros en ejercicio. SEIS: Los acuerdos del Consejo Académico deb e r á n
ser adoptados por la mayoría de los miembros presentes en una sesión váli-
d a , s a l vo que estos Estatutos o el Consejo Académico en sus reglas de pro-
cedimiento determinen una mayoría superior para la ap robación de ciert o s
asuntos. SIETE: Una decisión del Consejo A c a d é m i c o ,d e n t ro de sus at ri bu-
c i o n e s , puede ser vetada por el Rector, d ebiendo el Consejo Académico con-
s i d e rar de nu evo el asunto. Si insiste en su decisión, por los dos tercios de los
m i e m b ros en ejerc i c i o , el asunto irá en consulta al Consejo Dire c t ivo , el cual
re s o l verá en defi n i t iva , oído también el Info rme del Pat ro n ato. El veto sólo
será efe c t ivo cuando lo acordado por el Consejo Académico sea contra rio a
los Principios y Filosofía de la Unive rsidad SEK.
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A rtículo 39.º– Le corresponde al Consejo A c a d é m i c o :U N O : Ap robar las
d i re c t rices ge n e rales de la vida académica, c i e n t í fica y de inve s t i ga c i ó n .
D O S : Ap robar los Planes de Estudio y Progra m a s , y cuidar de su actualiza-
ción y re fo rma. T R E S : Ap robar los sistemas de evaluación del alumnado,
p ropios de cada Centro , de confo rmidad con las disposiciones de los Estat u-
tos y Reglamentos. CUAT RO : I n fo rmar sobre las normas de admisión de
alumnos y de convalidación de estudios. CINCO: Dictaminar las pro p u e s t a s
de nombramientos que los Estatutos y Reglamentos at ri bu yen a su compe-
tencia. SEIS: P roponer la cre a c i ó n , s u p resión o fusión de Dep a rtamentos y
d e t e rminar esfe ras de actuación. SIETE: P roponer al Rector la creación de
las comisiones que estime oportunas. OCHO: R e c abar los info rmes de las
comisiones y vigilar el cumplimiento de las funciones para las que fuero n
c readas. NUEVE: P roponer al Rector cuantas medidas estime oport u n a s
p a ra el mejor funcionamiento del Centro o el mejor cumplimiento de los
fines de la Unive rs i d a d. DIEZ: P roponer la distri bución de plantillas de per-
sonal ex cl u s ivamente inve s t i ga d o r. ONCE: P roponer la distri bución de becas
y ayudas de inve s t i gación. DOCE: I n fo rmar sobre los cri t e rios de eva l u a c i ó n
del rendimiento científico de los pro fe s o re s ,s egún sus trabajos de inve s t i ga-
ción y publicaciones. T R E C E : Recibir suge rencias de los cambios e instau-
ración de planes de estudio que la sociedad demanda. CATO R C E :I n fo rm a r
al Consejo Dire c t ivo sobre los nu evos Planes de Estudio o modificación de
los ex i s t e n t e s , i n cl u ye n d o , en todo caso, la adecuación del nu evo plan a las
posibilidades de la Unive rsidad y su confo rmidad con la legislación vige n t e.
QU I N C E : C o l ab o rar con el Pat ro n ato de la Unive rsidad en lo que éste le
solicite sobre toda la documentación a la que el Consejo Académico tenga
a c c e s o , y en especial a cumplir con el Proyecto A nual de la Unive rsidad que
el mencionado Pat ro n ato ap ru eb e.

A rtículo 40.º– Del Consejo de C e n t ro .

El Consejo de Fa c u l t a d / E s c u e l a / I n s t i t u t o , denominado también «de Cen-
t ro« estará constituido por el Rector ex - o fi c i o , que presidirá cualquier sesión
a la que asista, por el Secre t a rio General ex - o fi c i o , por el Decano de la Fa c u l-
t a d / D i rector de Escuela/Instituto, quien actuará como presidente en ausencia
del Rector, por los Dire c t o res de Dep a rtamentos de la Fa c u l t a d / E s c u e l a ,p o r
los Coord i n a d o res de A s i g n at u ra s , por los Tu t o re s , por el Delegado de los
alumnos de la Facultad y por un rep resentante del personal no docente. DOS:
El Consejo se re u n i r á , al menos, cada tres meses y siempre que lo convo q u e
el Decano/Dire c t o r. T R E S : Una sesión válida del Consejo deberá contar con
la asistencia de, al menos, la mayoría de sus miembros en ejercicio. CUA-
T RO : Los acuerdos del Consejo deberán ser adoptados por la mayoría de los
m i e m b ros presentes en una sesión válida, s a l vo que este Estatuto o el Con-
sejo en sus reglas de procedimiento determine una mayoría superior para la
ap robación de ciertos asuntos.

A rtículo 41.º– C o rresponde al Consejo de Fa c u l t a d / E s c u e l a / I n s t i t u t o :
U N O : Velar por el cumplimiento del Reglamento Académico y demás nor-
m at iva de la Unive rs i d a d. DOS: I n fo rmar y asesorar al Decano o Director de
Escuela en los asuntos en que éste lo solicite. T R E S : P roponer iniciat iva s
encaminadas a desarrollar los procesos académico-administrat ivos vincula-
dos a la gestión de las titulaciones. CUAT RO : C o l ab o rar con los Dep a rt a-
mentos en la elab o ración de los estándares de rendimiento académico re fe-
ridos a los cri t e rios que se establezcan en la Unive rsidad y para la ap l i c a c i ó n
de los indicadores re s p e c t ivos. CINCO: C o o rdinar con los dep a rtamentos las
acciones oportunas para el buen funcionamiento de la docencia en las ense-
ñanzas de su competencia.

A rtículo 42.º– Del Rector.

El Rector es el órgano unipersonal superior ejecutivo y académico de la
U n ive rs i d a d, e n c a rgado de la supervisión de todas las actividades académi-
c a s , a d m i n i s t rat ivas y fi n a n c i e ras de la Unive rsidad confo rme a este Estat u-
to y las resoluciones del Consejo Dire c t ivo. El Rector es designado dire c t a-
mente por el Consejo Dire c t ivo y durará cuat ro años en su cargo , p u d i e n d o
ser pro rrogado sucesiva m e n t e, d eberá tener el grado de Doctor, siendo un
c a rgo de confianza del Consejo Dire c t ivo .

A rtículo 43.º– C o rresponde al Rector de la Unive rsidad S. E . K . : U N O :
Ejecutar los acuerdos del Consejo Dire c t ivo. DOS: R ep resentar a la Unive r-
sidad judicial y ex t ra j u d i c i a l m e n t e, por delegación del Consejo Dire c t ivo .
T R E S :D i ri gir y controlar la gestión ord i n a ria de la Unive rsidad en lo re l at i-
vo al régimen académico, económico y disciplinario. CUAT RO : R e s p o n s a-
b i l i z a rse de los gastos de los servicios a su cargo , a u t o rizar su compro m i s o
y liquidación y ordenar los correspondientes pagos. CINCO: Velar por el
cumplimiento de las disposiciones de estos Estatutos y Reglamentos que
regulen la vida unive rs i t a ria. SEIS: E j e rcer la jefat u ra superior de todo el per-
sonal unive rs i t a ri o , en cuyo ejercicio podrá llevar a cabo la aplicación de las
sanciones disciplinarias correspondientes. SIETE: A r b i t rar los mecanismos

n e c e s a rios que re s g u a rden los principios de autonomía y libertad académica
y eviten actividades pert u r b a d o ras que entorpezcan la labor unive rs i t a ri a
s egún el artículo 19 de estos Estatutos y demás concordantes. OCHO: S a n-
c i o n a r, i n cluso con la ex p u l s i ó n , las tra n s gresiones al ap a rtado anteri o r.
N U E V E :P ropiciar los medios necesarios para la actualización y fo rm a c i ó n
p e rmanente del pro fe s o rado y con carácter específico el ap oyo a la docencia
y a la inve s t i gación. DIEZ: N o m b rar y re m over a los titulares de los cargo s
académicos ya sean de confianza o funcionales y seleccionar y contratar a
los titulados docentes y no docentes, al personal administrat ivo y de serv i-
cios que la Unive rsidad re q u i e ra. ONCE: Expedir y autorizar con su fi rm a
los títulos y diplomas académicos, junto a la fi rma de las autoridades com-
petentes. DOCE: C o nvocar y presidir las reuniones que juzgue oport u n a s
p a ra el buen funcionamiento de la Unive rs i d a d. T R E C E :P rogramar los actos
solemnes académicos, c o n s e rvar y cumplimentar el protocolo y cere m o n i a l .
C ATO R C E : Dar a conocer, d e n t ro del último mes del curso anteri o r, e l
c a l e n d a rio y las fe s t ividades académicas, p a ra cuya fijación se tendrán en
c u e n t a , n e c e s a ri a m e n t e, las tradiciones unive rs i t a rias y pro fe s i o n a l e s .
QU I N C E : R e s o l ver los conflictos de competencia que surjan entre órga n o s
y cargos inmediatamente infe ri o res y, oído el Consejo Dire c t ivo , s u s p e n d e r
la ejecución de los acuerdos y decisiones de dichos órganos y cargos que se
estimen contra rios al bien de la Unive rs i d a d. DIECISEIS: C o o rdinar la pla-
n i ficación y el desarrollo de la actividad académica, especialmente de la
i nve s t i gación en los dive rsos Centros y Dep a rtamentos unive rs i t a ri o s , f u n-
ción esta última que podrá delegar en el Vi c e rrector competente en Inve s t i-
gación si estuviera designado. DIECISIETE: C o n feccionar un Info rm e
Au t o eva l u at ivo anual del desarrollo institucional y una Memoria económica
a nual de la gestión de la Unive rs i d a d, esta última en coordinación con el
G e rente de la Unive rs i d a d. Ambos estudios, junto al presupuesto económi-
c o , se presentarán al Consejo Dire c t ivo de la Unive rsidad para su observa-
ción y ap robación y éste a su vez dará traslado al Pat ro n ato para su deb i d o
conocimiento. DIECIOCHO: Fijar los decretos de aranceles y matrículas de
estudios diri gidos a la obtención de títulos o grados. DIECINUEVE: L a
o rganización y prestación de servicios de extensión unive rs i t a ria y la orga n i-
zación de actividades culturales y dep o rt ivas. V E I N T E : La difusión de cono-
cimientos científicos o técnicos. V E I N T I U N O : N o m b rar los miembros de
las Comisiones de Doctorado y de Inve s t i ga c i ó n , así como de cuantas otra s
p recisen y presidir las mismas en los términos que se establezcan. V E N-
T I D Ó S : Cualquier otra competencia que tenga conexión con los fines y fun-
ciones establecidos en los artículos anteri o res. V E I N T I T R É S : C u a l e s q u i e ra
o t ras funciones que le sean at ri buidas en los Estatutos o que siendo necesa-
rias para la buena marcha de la Unive rs i d a d, no estén específicamente at ri-
buidas a otros órganos de go b i e rno y administración. V E I N T I C UAT RO :
Velar por el fiel cumplimiento del Proyecto Institucional. V E I N T I C I N C O :
Pa ra el desempeño y cumplimiento de todo lo anteri o r, podrá realizar todos
los actos y contratos necesarios y fo rmalizar los mismos ya sean lab o ra l e s ,
p ro fe s i o n a l e s , de servicios o de cualquier tipo, ab rir cuentas corri e n t e s ,n ego-
c i a r, t ra n s i gir y fijar términos en los contrat o s , s i e m p re y cuando no com-
p rometa a la Unive rsidad en la venta de su pat rimonio. V E I N T I S E I S : E n
cuanto a la Escuela Técnica Superior de Estudios Integrados de A rq u i t e c t u-
ra , la Sociedad Pro m o t o ra de la misma será quien pro p o n ga al Rector los
c a n d i d atos a ser designados como Director de la Escuela.

A rtículo 44.º– De los Vi c e rre c t o re s .

U N O : Son órganos unipersonales de go b i e rno que asumen competencias
e s p e c í ficas en mat e rias re l at ivas a la gestión unive rs i t a ri a , la docencia, l a
i nve s t i gación y la extensión unive rs i t a ria por delegación del Rector.

D O S : Los Vi c e rre c t o res serán nombrados por el Consejo Dire c t ivo a
p ropuesta del Rector, cuando éste considere su necesidad, por un período
máximo de cuat ro años, p ro rrogables sucesiva m e n t e. Deberán ser Pro fe s o-
res Pe rmanentes y disponer del grado académico de doctor, siendo un cargo
de confi a n z a .

A rtículo 45.º– Del Secre t a rio Genera l .

U N O : El Secre t a rio General es el ejecutivo superior que tiene la re s p o n-
s abilidad del desarrollo y coordinación de la secretaría y admisión de la Uni-
ve rsidad en lo que se re fi e re a su legalidad y desarrollo procedimental. DOS:
Custodiará el A rch ivo unive rs i t a rio en cualquier tipo de soporte y el Regi s-
t ro Genera l , que estará constituido por toda la documentación emanada de la
a c t ividad académica y jurídica. T R E S :R e s u m i r á ,c o n s e rvará y organizará la
documentación en fo rma legal. CUAT RO : Tramitará la mat riculación de
alumnos; ordenará y custodiará sus expedientes y regi s t ro. CINCO: Tra m i-
tará asuntos y documentos con los servicios de las A d m i n i s t raciones Públ i-
cas en el ámbito de su competencia. SEIS: Cumplimentará las decisiones e
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i n s t rucciones del Rectorado y las tramitará ofi c i a l m e n t e, cuando pro c e d a , a
las dive rsas autori d a d e s , ó rganos y servicios académicos. SIETE: S u p e rv i-
sará los procesos de gestión académico-administrat iva ejecutados en la Uni-
ve rsidad a través de sus órganos centrales o de los centros y serv i c i o s , con el
fin de ga rantizar su adecuación a la norm at iva vige n t e, así como la seg u ri d a d
y estandarización de los procedimientos. OCHO: Pa ra llevar a cabo las fun-
ciones antes señaladas, el Secre t a rio General tendrá las facultades de Minis-
t ro de Fe. NUEVE: Tendrá a su cargo el Servicio de Admisión y Regi s t ro
Académico de los Alumnos. DIEZ: P resentará al Rector el Info rme anu a l
s o b re el funcionamiento de la Unive rs i d a d. ONCE: El Secre t a rio Genera l
será designado por el Consejo Dire c t ivo por un período máximo de cuat ro
años pro rrogables sucesiva m e n t e, siendo un cargo de confianza del Consejo
D i re c t ivo .

A rtículo 46.º– Del Gere n t e.

U N O : Es el re s p o n s able directo de la gestión de los servicios adminis-
t rat ivos y económicos de la Unive rs i d a d, así como la gestión de su pat ri m o-
nio. DOS: El Gerente será designado directamente por el Consejo Dire c t ivo
por un período máximo de cuat ro años pro rrogables sucesiva m e n t e, s i e n d o
un cargo de confianza del Consejo Dire c t ivo. Deberá disponer de titulación
s u ficiente para el desempeño de sus funciones.

A rtículo 47.º– C o rresponde al Gere n t e : U N O : G e n e rar la info rm a c i ó n
e c o n ó m i c o - fi n a n c i e ra , con destino a los órganos superi o res de la Unive rs i-
d a d. DOS: La elab o ración del presupuesto anual y su presentación al Rector,
p ara su elevación a la ap robación defi n i t iva del Consejo Dire c t ivo y del Pat ro-
n ato. Pa ra ello trabajará de acuerdo con el Rector, Vi c e rre c t o re s , S e c re t a ri o
G e n e ra l , Decanos y Dire c t o re s , e s t ableciendo las áreas de re s p o n s ab i l i d a d
p re s u p u e s t a ria y los mecanismos de seg u i m i e n t o , s i e m p re teniendo en cuen-
ta lo re s p e c t ivos Proyectos A nuales. T R E S : La autorización de gastos corre s-
pondientes a las dive rsas partidas pre s u p u e s t a rias y el control de los mismos.
C UAT RO : La elab o ración y presentación al Rector de la Memoria y balance
de la actividad económica anual. CINCO: Ostentará por delegación del Re c-
tor la jefat u ra superior del personal de administración y serv i c i o s .

A rtículo 48.º– D ependerán del Gerente las áreas de A d m i n i s t ración y
Fi n a n z a s , el Dep a rtamento de Recursos Humanos, Asistencia Sanitaria y
S e rvicios Complementarios a cuyos Dire c t o res propondrá al Rector para su
n o m b ra m i e n t o .

A rtículo 49.º– De los Decanos/Dire c t o re s .

U N O : Cada Centro , tendrá un Decano/Director que será re s p o n s abl e
ante el Rector de organizar la enseñanza y la inve s t i gación de su Centro en
ge n e ral. Es el órgano unipersonal ejecutivo que diri ge todos los asuntos aca-
démicos del Centro. Cada año debe presentar en el momento re q u e rido un
I n fo rme Au t o eva l u at ivo de su Facultad y proponer un presupuesto económi-
co para el siguiente período. DOS: El Decano/Director será nombrado por el
R e c t o r, c o n fo rme a las reglas que para dichos nombramientos adopte el Con-
sejo Dire c t ivo y permanecerá hasta dos años en su cargo , pudiendo pro rro-
ga rse sucesivamente; es un cargo de confianza del Rector.

A rtículo 50.º– Son competencias del Decano/Dire c t o r : U N O : Velar por
el efe c t ivo cumplimiento de la reglamentación contenida en estos Estat u t o s
y Reglamento Académico de la Unive rs i d a d, así como demás reg l a m e n t a-
ción relacionada con los asuntos académicos. DOS: L l evar a cabo los actos
que en ejercicio de la potestad sancionadora del Rector, le encomienden los
R eglamentos Académico y del Alumno. T R E S :E j e rcer cuantas funciones le
d e l egue el Rector. CUAT RO : D i ri gir los equipos de docencia e inve s t i ga-
c i ó n , y controlar el planteamiento de las actividades académicas y de ori e n-
tación de los dive rsos Dep a rtamentos. CINCO: Cuidar del cumplimiento de
los hora ri o s , e introducir modificaciones en función de las ex i gencias lega-
les. SEIS: C e l eb rar reuniones periódicas con los coord i n a d o res y pro fe s o re s .
S I E T E : Poner en conocimiento del Rector las re a l i z a c i o n e s , p ro blemas y
s u ge rencias de su Facultad y a la vez re s p o n s ab i l i z a rse de la info rmación y
del cumplimiento de la norm at iva emanada de los órganos superi o res de la
U n ive rs i d a d. OCHO: C o o rdinar y ap oyar la buena marcha de los Dep a rt a-
mentos de acuerdo con los Dire c t o res re s p e c t ivos. NUEVE: Ser el re s p o n-
s able de que se lleve a cabo el desarrollo de todas y cada una de las progra-
maciones. DIEZ: S u p e rvisar las evaluaciones y controles periódicos. ONCE:
P resentar al Rector el Proyecto A nual de Centro , así como el Plan Estrat é gi-
co Pluri a nual del centro cuando corre s p o n d a , de acuerdo con la progra m a-
ción de la Unive rs i d a d. DOCE: P resentar al Secre t a rio General la Memori a
A nual de A c t ividades del Centro. T R E C E :C o nvocar y presidir los Consejos
de su Centro. CATO R C E : Constituir y presidir los tri bunales o comisiones
q u e, con efectos académicos, p u d i e ran pre c i s a rs e. QU I N C E : I n t egrar la
Comisión de Inve s t i ga c i ó n .

TÍTULO IV

De la organización académica de la Unive rsidad S. E . K .

A rtículo 51.º– La Unive rs i d a d, p a ra el desarrollo de sus actividades aca-
d é m i c a s , se organizará en Fa c u l t a d e s , Escuelas Técnicas o Po l i t é c n i c a s
S u p e ri o re s , Escuelas Unive rs i t a rias o Escuelas Unive rs i t a rias Po l i t é c n i c a s ,
Institutos Unive rs i t a rios de Inve s t i ga c i ó n , D ep a rtamentos y por aquellos
o t ros centros o estru c t u ras que organicen enseñanzas en modalidad no pre-
s e n c i a l , Asociaciones y Fundaciones y cualquier otras fo rmas o estru c t u ra s
que permitan en el futuro la consecución de sus fi n e s .

A rtículo 52.º– Las enseñanzas impartidas por la Unive rsidad se hallarán
d i s t ri buidas en títulos ofi c i a l e s , títulos propios y estudios, tanto en modali-
dad presencial como no presencial. Los pri m e ros se hallarán sometidos al
cumplimiento de los requisitos legales vigentes. Los segundos y terc e ros se
someterán a reglamentación específica de la Unive rsidad S.E.K. Todos ellos
estarán sometidos a la legislación vige n t e.

A rtículo 53.º– Los títulos oficiales se re fe rirán a los grados de diploma-
d o ,a rquitecto técnico o inge n i e ro técnico, l i c e n c i a d o ,a rquitecto o inge n i e ro
y doctor, o a cuantos otros pudiera establecer en el futuro la legislación y re s-
pondan a los títulos autorizados por la A d m i n i s t ración competente a la Uni-
ve rsidad e impartidos por la misma. La tipología de títulos propios será reg u-
lada por reglamentación específica de la Unive rsidad S. E . K .

A rtículo 54.º– El desarrollo y organización de los planes de estudios
re fe ridos a las enseñanzas responderán a lo establecido en el corre s p o n d i e n-
te Decreto de Homologa c i ó n , en el caso de trat a rse de título ofi c i a l e s , y a las
n o rmas específicas si se trata de título pro p i o s .

A rtículo 55.º– El calendario académico, con indicación ex p resa de los
períodos lectivos y de ex á m e n e s , será ap robado anualmente por el Rector y
p u blicado por la Secretaría General. A él se re fe rirá toda actividad docente,
sea de carácter regular o no y tendrá en cuenta las tradiciones unive rs i t a ri a s
y pro fe s i o n a l e s .

A rtículo 56.º– El desarrollo de la actividad docente estará sujeto a lo
e s t ablecido en estos Estat u t o s , R eglamento Académico y cualquier otro
reglamento que pudiera afe c t a rla. 

A rtículo 57.º– La impartición de mat e rias y asignat u ras corre s p o n d i e n-
tes a un plan de estudios estará sometida, a d e m á s , a lo establecido para cada
una de ellas en el correspondiente proyecto docente, que elab o rado y ap l i c a-
do por el pro fe s o r, d eberá haber sido ap ro b a d o , al inicio de la actividad del
d o c e n t e, por el Dep a rt a m e n t o , que velará por su calidad, así como por su
sujeción a lo dispuesto en los Estat u t o s , R eglamento Académico y demás
n o rm at ivas al re s p e c t o .

A rtículo 58.º– Comisión de D o c t o ra d o .

U N O. Se creará la Comisión de Doctorado que será la re s p o n s able de la
c o o rdinación y supervisión a todos los niveles de los programas de terc e r
c i clo impulsados por los dep a rtamentos y cuya gestión corresponderá a los
C e n t ros. DOS. La Comisión de Doctorado tendrá carácter permanente y será
n o m b rada por el Rector.

A rtículo 59.º– De los C e n t ro s .

U N O : La Unive rsidad S.E.K. está integrada por Facultades y Escuelas.
Estas últimas podrán adoptar cualquiera de las fo rmas previstas en la Ley en
el momento de su constitución. Además la Unive rsidad podrá crear Institu-
tos unive rs i t a rios y cualquier otro Centro o estru c t u ra que organice enseñan-
zas en modalidad presencial o no presencial de las previstas en la legi s l a c i ó n
v i ge n t e. DOS: La cre a c i ó n , f u s i ó n , m o d i ficación o supresión de Centro s ,
sean del tipo que fuere n , d eberán ser ap robadas por el Consejo Dire c t ivo , a
p ropuesta del Rector, oídos el Consejo Académico y el Consejo de Centro ;
en todo caso, se sujetará a la legislación vigente al respecto. T R E S : L a s
Facultades y Escuelas se definen como unidades estru c t u rales re s p o n s abl e s
de la gestión de las enseñanzas encaminadas a la obtención de títulos. En ellas
recae la re s p o n s abilidad directa e inmediata de la gestión académico–a d m i-
n i s t rat iva de las enseñanzas integradas en las mismas. Además tendrán com-
petencias complementarias en lo que se re fi e re a la ap robación de proye c t o s
de inve s t i gación diri gidos por los dep a rtamentos y bajo la supervisión supe-
rior del Vi c e rre c t o rado competente. CUAT RO : Los Institutos unive rs i t a ri o s
son organismos orientados a la inve s t i gación básica y ap l i c a d a ,t ra n s fe re n c i a
t e c n o l ó gica o creación artística. CINCO: Al frente de los Centros se hallará,
como órgano unipersonal de go b i e rn o , un Decano, en el caso de que se trat e
de una Fa c u l t a d, o un Director en el caso de ser una Escuela o Instituto uni-
ve rs i t a rio. SEIS: Los Centros dispondrán, como órgano colegiado de toma
de decisiones, de un Consejo de Centro ,c u yo funcionamiento será reg u l a d o
por su propia reg l a m e n t a c i ó n , la cual, p reviamente a su ap ro b a c i ó n , d eb e r á
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recibir info rme favo rable de la Secretaría General y posteri o rmente ap ro b a-
da ex p resamente por el Rector mediante resolución al efe c t o .

A rtículo 60.º– C o rresponden ex p resamente a las Facultades y Escuelas a
t ravés de sus Consejos: U N O : La elab o ración de planes y programas de estu-
dios y la organización de las enseñanzas para la obtención de sus títulos, c e r-
t i ficados y diplomas. DOS: La determinación de los períodos lectivos en que
se han de impartir los cursos de su dependencia académica; sean estos anu a-
l e s , s e m e s t rales o del período que más conve n ga atendiendo a los objetivo s
p e d ag ó gicos. T R E S : La coordinación de las enseñanzas impartidas en ellas
por los dep a rtamentos de acuerdo con los planes de estudio y los objetivo s
e s t ablecidos para cada titulación académica. CUAT RO : La organización y
realización de actividades de fo rmación permanente y extensión unive rs i t a-
ri a , en modalidad presencial o no pre s e n c i a l , en el re s p e c t ivo campo pro fe-
sional y científico y la ap robación y supervisión de las que los dep a rt a m e n t o s
p u d i e ran diseñar y proponer y que tengan relación directa con las enseñanzas
i m p a rtidas. CINCO: El régimen disciplinario de sus estudiantes de acuerd o
con los establecido en estos Estatutos y reglamentaciones al efecto. SEIS: L a
c o o rdinación de las enseñanzas impartidas en ellas por los Dep a rtamentos de
a c u e rdo con los planes de estudio y los objetivos establecidos para cada titu-
lación académica. SIETE: La contri bución a las actividades unive rs i t a rias y
c o m p l e m e n t a rias de los estudiantes. OCHO: La organización y gestión de la
a d m i n i s t ración y los servicios propios. NUEVE: El mantenimiento de los ser-
vicios comunes de ap oyo a la docencia y a la inve s t i gación. 

A rtículo 61.º– Los Centros deberán elab o rar anu a l m e n t e, de acuerdo con
la programación de la Unive rs i d a d, el Proyecto A nual de Centro , la Memo-
ria A nual de Centro , así como diseñar, en el marco del Plan Estrat é gico de
D e s a rrollo de la Unive rs i d a d, el suyo propio con carácter pluri a nu a l .

A rtículo 62.º– De los D ep a rt a m e n t o s .

U N O : Los Dep a rtamentos son los órganos básicos encargados de orga-
nizar y desarrollar la inve s t i gación y las enseñanzas propias de sus áreas de
conocimiento. DOS: Se constituirán por áreas de conocimientos científi c o s ,
a rtísticos y técnicos. T R E S : Todos los docentes e inve s t i ga d o res estarán inte-
grados en su Dep a rtamento correspondiente a su área de conocimiento, a s í
como los inve s t i ga d o res adscritos como resultado de convenios. CUAT RO :
El Director de Dep a rtamento será nombrado por el Rector entre pro fe s o re s
d o c t o res por el período máximo de dos años re n ovables y será el re s p o n s a-
ble de la orga n i z a c i ó n , docencia e inve s t i gación de su Dep a rt a m e n t o ,s i e n d o
un cargo de confianza. CINCO: Si un Dep a rtamento crece ex c e s iva m e n t e, e l
D i re c t o r, con la ap robación del Rector y Vi c e rrector corre s p o n d i e n t e, p o d r á
n o m b rar a un Secre t a rio para que lo asista en la administración del mismo.
S E I S : Hasta la constitución de todos los Dep a rt a m e n t o s , el Vi c e rrector y los
D e c a n o s / D i re c t o res asumen todas sus funciones. SIETE: Cuando la Unive r-
sidad haya adquirido el desarrollo sufi c i e n t e, el Consejo Académico pro-
pondrá al Consejo Dire c t ivo la creación de un nu evo órgano colegiado deno-
minado Consejo de Dep a rt a m e n t o s , compuesto por los Dire c t o res de cada
uno de ellos, con las funciones y at ri buciones que se estimen pert i n e n t e s .

A rtículo 63.º– C o rresponderá a los Dep a rt a m e n t o s : U N O : Gestionar la
docencia y la inve s t i gación y desarrollar las enseñanzas de cada curso aca-
d é m i c o ,p ropias de sus re s p e c t ivas áreas de conocimiento, de acuerdo con lo
Planes y Programas de Estudio. DOS: G a rantizar la calidad de la enseñanza
mediante la adecuación de los Progra m a s , la asignación y el contro l , d e l
cumplimiento de las obl i gaciones docentes y la actualización científica y
p e d ag ó gica de todos sus pro fe s o res mediante el estudio y la inve s t i ga c i ó n .
T R E S : O rganizar y desarrollar la inve s t i ga c i ó n , p resentando anualmente la
m e m o ria correspondiente y su proyecto anual. CUAT RO :O rganizar y desa-
rrollar las enseñanzas especializadas y la de fo rmación en técnicas de inve s-
t i ga c i ó n , d e n t ro de sus programas de doctorado y cursos de especialización
y postgra d o , así como coordinar y diri gir la elab o ración de Tesis doctora l e s .
C I N C O :O rganizar y desarrollar la inve s t i gación para la cre a c i ó n ,d e s a rro l l o
y transmisión de conocimientos, p ro m oviendo el trabajo en equipo entre los
d o c e n t e s ,i nve s t i ga d o res y estudiantes del Dep a rtamento. SEIS: P ro m over la
realización de trabajos de carácter científi c o , técnico o art í s t i c o , así como el
d e s a rrollo de cursos de especialización y post-gra d o , que podrán coord i n a r
con entidades públicas o priva d a s , tanto nacionales como ex t ra n j e ra s , c o n
vistas a la orientación pro fesional. Estos trabajos y el contacto con orga n i s-
mos y empresas se potenciará en los últimos años académicos y en los estu-
dios de postgrado. SIETE: C o l ab o rar en la fo rmación del pro fe s o rado de la
U n ive rs i d a d, impulsando la re n ovación científica y pedag ó gica de sus miem-
b ros. Programar con carácter periódico fl ex i bl e, s e m i n a ri o s , c o n fe re n c i a s ,
c u rsos de especialización y perfe c c i o n a m i e n t o , coloquios part i c u l a rizados a
lo largo del curso y a cargo de pro fe s o res de reconocido pre s t i gio y pro fe-
sionales de acumulada ex p e ri e n c i a , que no tienen necesariamente que ser
m i e m b ros del cl a u s t ro de pro fe s o re s , sino tener simplemente una re l a c i ó n

c o n t ractual de servicios. OCHO: Fomentar las relaciones interd ep a rt a m e n t a-
les. NUEVE: Ap robar los programas de inve s t i gación del Dep a rtamento y
conocer los planes de inve s t i gación de sus miembros. DIEZ: El Director del
D ep a rtamento deberá ejecutar las instrucciones del Rector y de los Vi c e rre c-
t o res aplicadas a los Dep a rtamentos en el ámbito de sus competencias, a s í
como las del Secre t a rio General en lo re l at ivo a las suyas e info rmar a estos
ó rganos sobre cualquier incidencia o situación que pudiere alterar el norm a l
funcionamiento del Dep a rtamento o la Unive rs i d a d. ONCE: El Director del
D ep a rtamento tendrá que velar por el efe c t ivo cumplimiento de la reg l a-
mentación contenida en estos Estatutos y Reglamento Académico de la Uni-
ve rs i d a d, así como demás reglamentación relacionada con los asuntos de su
c o m p e t e n c i a .

A rtículo 64.º– De la B i bl i o t e c a .

U N O : La Biblioteca es el servicio encargado de la ge s t i ó n , c u s t o d i a ,
selección y mantenimiento de las dife rentes colecciones de libro s , d i a ri o s ,
rev i s t a s , m a nu s c ri t o s , m i c ro fi l m s , p u blicaciones digi t a l e s , m apas y otro s
s o p o rtes y mat e riales afines a la enseñanza e inve s t i gación. DOS: H abrá un
D i rector encargado de Biblioteca que será el re s p o n s able de esa unidad y
q u i e n , n o m b rado por el Rector, p e rmanecerá por el período máximo de dos
años re n ovables. T R E S :D eberá prestar ap oyo a toda la comunidad unive rs i-
t a ria y pro m over el progre s o , p roponiendo un presupuesto anual para los
re c u rsos bibl i ogr á ficos y cualesquiera otros que sean necesarios para el cum-
plimiento de sus fi n e s .

A rtículo 65.º– De la ex t e n s i ó n .

U N O : El Servicio de Extensión es el re s p o n s able de la gestión de los
p rogramas de extensión cultural de la Unive rsidad diri gidos a la comu n i d a d
u n ive rs i t a ri a , así como al entorno social, tanto si se trata de actividades dise-
ñadas por el propio Serv i c i o , como de aquellas pro m ovidas y orga n i z a d a s
por los Centros o Dep a rtamentos. DOS: Gestiona los procesos de difusión y
c o municación de la Unive rs i d a d, así como su campaña de info rmación y
p romoción. T R E S : Se encarga de las relaciones con los alumnos que com-
peten al ámbito ex t ra académico, i n cl u yendo las actividades dep o rt iva s .
C UAT RO : Al frente del Servicio de Extensión se hallará un Director desig-
nado por el Rector por un período máximo de dos años re n ovables. El Con-
sejo Dire c t ivo , a propuesta del Rector, podrá crear un Vi c e rre c t o rado para
este servicio. CINCO: El Servicio de Extensión tendrá dependencia org á n i-
ca del Rector.

A rtículo 66.º– Del Servicio de R e l a c i o n e sI n t e rn a c i o n a l e s .

U N O : Es su función el desarrollo de los programas internacionales de la
U n ive rs i d a d, mediante convenios orientados a la cooperación e interc a m b i o
de estudiantes, docentes e inve s t i ga d o res y personal de administración y ser-
vicios. DOS: Al frente del Servicio de Relaciones Internacionales se hallará
un Director designado por el Rector por un período máximo de dos años
re n ovables. T R E S : El Servicio de Relaciones Internacionales tendrá dep e n-
dencia orgánica del Rector.

A rtículo 67.º– Del Servicio de Admisión y Regi s t ro A c a d é m i c o .

U N O : Es su función la gestión académico-administrat iva ge n e ral de la
U n ive rs i d a d, i n cl u yendo la admisión de alumnos, su mat r í c u l a , la adminis-
t ración y custodia de los expedientes académicos, gestión de becas, e m i s i ó n
de documentos vinculados a la actividad académica y procesos de titulación.
D O S : Al frente del Servicio se hallará un Director designado por el Rector y
por un período máximo de dos años re n ovables. T R E S : El Servicio tendrá
d ependencia orgánica del Secre t a rio Genera l .

TÍTULO V

De la inve s t i ga c i ó n

A rtículo 68.º– La inve s t i gación es una de las áreas competenciales de la
U n ive rs i d a d. La inve s t i gación se considera el fundamento de la docencia y
s o p o rte de la ge n e ración y trasmisión del conocimiento. La Unive rs i d a d
ga rantiza la libertad de inve s t i ga c i ó n .

A rtículo 69.º– Los Estatutos señalan que son los Dep a rtamentos las uni-
dades e s t ru c t u rales re s p o n s ables de la organización y desarrollo de la inve s t i-
gación. Establecen una modalidad de competencia concurrente en lo re fe re n-
te a la ap robación de proyectos de inve s t i ga c i ó n , o t o rgando a los centro s
p a rticipación en la misma. Definen las competencias de supervisión y contro l
de la inve s t i gación por parte del Rector y del Vi c e rrector competente.

A rtículo 70.º– De la Comisión de Inve s t i ga c i ó n .

U N O : Es la re s p o n s able de la coordinación y supervisión de la inve s t i-
gación a nivel ge n e ral de la Unive rs i d a d. DOS: La Comisión de Inve s t i ga-
c i ó n , constituida por el Rector, el Vi c e rrector re s p o n s able de la inve s t i ga c i ó n ,
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los Decanos, los Dire c t o res de Escuela y los Dire c t o res de los Dep a rt a m e n-
t o s , tendrá carácter perm a n e n t e, será nombrada por el Rector a propuesta del
Consejo de Académico y presidida por él mismo, que podrá delega rla en el
Vi c e rrector re s p o n s able de la inve s t i ga c i ó n .

A rtículo 71.º– A la Comisión de Inve s t i gación le corresponderá ex p re s a-
m e n t e :U N O :D e t e rminar las pautas y procedimientos de presentación y ge s-
tión administrat iva de los proyectos de inve s t i gación. DOS: D e finir y pro p o-
n e r, a partir de las propuestas de los dep a rt a m e n t o s , las líneas de
i nve s t i gación pri o ri t a rias de la Unive rs i d a d, que deberán someterse a la ap ro-
bación defi n i t iva del Consejo Dire c t ivo de la Unive rs i d a d. T R E S :M a n t e n e r
actualizadas las bases de datos unive rs i t a rias re l at ivas al tema de su compe-
tencia. CUAT RO : I n fo rmar periódicamente al Rector sobre la inve s t i ga c i ó n
en la Unive rsidad y emitir Memoria A nual de la misma.

A rtículo 72.º– El Rector podrá proponer al Consejo Dire c t ivo la consti-
tución y creación de una Oficina de Tra n s fe rencia de Resultados de Inve s t i-
gación (OTRI) de confo rmidad con la legalidad vigente al re s p e c t o .

TÍTULO V I

De los A c a d é m i c o s

A rtículo 73.º– De los A c a d é m i c o s .

Será deber pri m o rdial de un académico de la Unive rsidad S.E.K. dedi-
c a rse al avance del conocimiento en su disciplina, dar instrucción de ella a
sus estudiantes y pro m over los intereses de la Unive rsidad como lugar de
e s t u d i o , enseñanza e inve s t i gación. En este sentido los pro fe s o res de la Uni-
ve rsidad S.E.K. se obl i gan a:

– C o l ab o rar a los fines y misión de la Unive rs i d a d.

– C u l t ivar la propia especialidad en orden a la docencia, i nve s t i ga c i ó n
y publicación de trabajos científi c o s .

– Pe rmanecer en la Unive rsidad durante el tiempo que corresponda a su
re s p e c t iva dedicación.

– I n t egrar las comisiones ex a m i n a d o ras re s p e c t iva s , cuando le sea soli-
c i t a d o , en las temporadas ord i n a rias y ex t ra o rd i n a rias de exámenes. 

– Respetar el modelo de rep a rto de actividad docente, t u t o rial y tare a s
e s p e c í ficas (no docentes) que haya comprometido con la Unive rs i d a d
y que determina su relación contractual con la misma.

– Respetar y aplicar las norm a s , d i re c t rices y acuerdos derivados de los
ó rganos de go b i e rno de la Unive rs i d a d, tanto ge n e ra l e s , como los del
C e n t ro y Dep a rtamento en el que se halla integra d o .

– Respetar y cumplir cuantas obl i gaciones de carácter académico-
a d m i n i s t rat ivo se deriven de su desempeño pro fesional y actividad en
la Unive rs i d a d.

– E l ab o ra r, en el plazo y modo establecidos por los órganos competen-
t e s , los proyectos docentes re l at ivos a las asignat u ras que impart e, re s-
petándolos en todos sus ex t remos a lo largo de su actividad docente.
A s i m i s m o ,c o l ab o rar con el Dep a rtamento y el Centro en la difusión
y pleno conocimiento de los mismos por parte del alumnado.

– Cumplir y hacer cumplir el calendario académico, así como los perí-
odos lectivos determinados por la Unive rsidad y los hora rios especí-
ficos establ e c i d o s , actuando a este respecto con ri gor y puntualidad.

– Pa rticipar activa m e n t e, en los órganos colegiados de los que sean
m i e m b ros de pleno dere ch o , asistiendo a las re u n i o n e s , comisiones y
t ri bunales para las que haya sido convo c a d o .

– E l ab o ra r, en los plazos establ e c i d o s , su Memoria de A nual de activ i-
dad docente e inve s t i ga d o ra que deberá librar a su dep a rt a m e n t o .

– C o l ab o rar en la fo rmación humana del alumnado.

– C o l ab o rar con las autoridades académicas y órganos de go b i e rno de
la Unive rsidad en aquellos aspectos relacionados con la activ i d a d
docente e inve s t i ga d o ra y, en ge n e ra l , en lo re l at ivo al buen funciona-
miento de la Unive rs i d a d, de sus instalaciones y serv i c i o s ,i n fo rm a n-
do al órgano competente de cuantas anomalías o situaciones pudiera n
i m p e d i rlo o difi c u l t a rl o .

– C e ñ i rse estri c t a m e n t e, en la impartición de su asignat u ra , a los planes
y programas de la Unive rsidad; planificando su enseñanza dentro de
los plazos señalados por el calendario de las actividades académicas
de la Unive rs i d a d, todo ello sin perjuicio de la libertad de cátedra a
que tiene dere ch o .

A rtículo 74.º– Serán dere chos de los A c a d é m i c o s :U N O : La libertad de
c á t e d ra y de inve s t i gación en los términos en que la Ley las entiende y con-

s i d e ra. DOS: El reconocimiento de su cat egoría pro fe s i o n a l , de acuerdo con
el Reglamento de Carre ra Docente que se establezca por la Unive rsidad y
cualquier otra norma que al respecto la Unive rsidad disponga. T R E S : El uso
adecuado y sujeto a las normas ge n e rales de funcionamiento, de los serv i-
cios e instalaciones de la Unive rs i d a d. CUAT RO : A la participación en los
ó rganos colegiados de rep resentación y go b i e rno de acuerdo con las norm a s
que regulan los mismos. CINCO: A todos aquellos dere chos que las leye s
reconozcan como tales.

A rtículo 75.º– Los Académicos están integra d o s , en la cat egoría ord i n a-
ri a , por Pro fe s o res Pe rmanentes (titulare s , agregados y adjuntos), y Pro fe s o-
res Colab o ra d o res (asociados y ayudantes) y, en la cat egoría ex t ra o rd i n a ri a ,
por pro fe s o res inv i t a d o s ,p ro fe s o res eméritos e inve s t i ga d o res. Será Pro fe s o r
Visitante aquel que se desempeñe como pro fesor en una unive rsidad nacio-
nal o ex t ra n j e ra , que es nombrado por la Unive rsidad para dedicars e, por un
período determinado de tiempo, al estudio, la enseñanza o la inve s t i ga c i ó n .
D u rante el desempeño de sus funciones se le reconocerá al Pro fesor Vi s i t a n-
te la cat egoría académica que tuviere en su Unive rsidad de ori ge n .

A rtículo 76.º– Todos los pro fe s o re s , sin perjuicio de su re l i gión o ideo-
l og í a , al fo rmar parte de la Unive rsidad S. E . K . ,a c eptan respetar en el ejerc i-
cio de sus actividades el Ideario de la Institución Internacional SEK, E s t at u-
t o s ,R eglamento A c a d é m i c o , del Alumno y demás reglamentos y ord e n a n z a s
re f rendadas por el Rectorado. 

A rtículo 77.º– La Filosofía de la Unive rsidad S. E . K . , que cada uno de sus
componentes y en particular los académicos, a s u m e, está basada en los
siguientes pri n c i p i o s :

1.º La Unive rsidad S.E.K. es una institución sin fin de lucro y está cre a-
da como una obra de servicio a la sociedad. 2.º La Unive rsidad tiene como
meta fundamental la fo rmación de hombres y mu j e res libres que estén al ser-
vicio del progreso de la humanidad. Sólo desde la libertad puede llega rse a
la sabiduría y por ella a la ve rd a d. 3.º El respeto a la dignidad del ser huma-
n o , a la capacidad de creación individual o colectiva y a la vida, i n s p i ra n
todas y cada una de las clases que se imparten en la Unive rs i d a d. 4.º La Uni-
ve rsidad es una organización ab i e rta al deb ate y la confrontación de ideas,
desde el respeto mutuo y el ri gor académico. Cualquier fo rma de pro s e l i t i s-
m o , ya sea político o re l i gioso queda fuera del campo de actuación unive rs i-
t a ria. 5.º El cri t e rio intern a c i o n a l i s t a , en su ex p resión más ge nuina de bús-
queda de la comprensión entre las naciones, se afi rma como un elemento
básico del carácter de la Unive rs i d a d. A la ve z , se guardará el más pro f u n d o
respeto por los va l o res autóctonos de todas las naciones del mundo. 6.º La
U n ive rsidad se constituye como una corp o ración interclasista en la igualdad
de oportunidades para acceder a sus aulas. A la vez es elitista en la ex i ge n-
cia académica y el ri gor de su enseñanza. 7.º La dinámica de clase es en todo
momento cre at iva y part i c i p at iva. Se trata de superar el concepto de con-
f rontación pro fe s o r- a l u m n o , e s t ableciéndose el de cooperación pro fe s o r-
alumno. Existe una metodología compartida por todo el cl a u s t ro académico
de manera que la actividad docente se conv i e rte en un todo globalizador y
c o m p re n s i ble para los alumnos. 8.º Las actividades de extensión serán per-
manentemente pro m ovidas en el quehacer unive rs i t a rio. Cualquiera de las
ex p resiones del arte y la belleza, tienen cabida y proyección en nu e s t ra s
aulas. 9.º La Unive rsidad utilizará las tecnologías punta que puedan fa c i l i t a r
la labor de alumnos y pro fe s o res. 10.º El desarrollo físico-dep o rt ivo es una
faceta de interés constante en la Unive rs i d a d. Se facilitará a todos los miem-
b ros de la comunidad unive rs i t a ria la práctica de la actividad dep o rt iva ,
como ap oyo al desarrollo intelectual.

A rtículo 78.º– Junto al nombramiento de cada pro fesor de la Unive rs i d a d
S. E . K . , se fo rmalizará el correspondiente contrato en el que se especifi c a r á n
los dive rsos ex t remos de su relación con la Unive rs i d a d.

A rtículo 79.º– El pro fesor de la Unive rsidad S.E.K. cesa en sus funcio-
nes por: U N O : I n c apacidad permanente o ineptitud para el ejercicio de sus
f u n c i o n e s , s o b revenida con posteri o ridad a su nombramiento. DOS: Po r
fa l t a , n o t o ria y pro l o n ga d a , de adaptación a las funciones que le corre s p o n-
de ejerc e r. T R E S : Por cualquiera otra causa que haga deficiente o imposibl e
el desempeño en sus funciones, en detrimento del rendimiento académico.
C UAT RO : En ge n e ra l , por incumplimiento de cualesquiera de las obl i ga c i o-
nes emanadas de su contrat o , los presentes Estat u t o s , el Reglamento A c a d é-
m i c o , los demás reglamentos unive rs i t a rios y las leyes vige n t e s .

A rtículo 80.º– El Rector podrá constituir, con carácter permanente o tra n-
s i t o ri o , las Comisiones de trabajo que estime oport u n a s , y delegar en ellas
funciones concretas. Las Comisiones estarán presididas por el Rector, l o s
Vi c e rre c t o re s , Decanos o Dire c t o re s , o por quién el Rector designe.
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TÍTULO V I I

De los estudios y gra d o s

A rt ículo 81.º– La enseñanza en la Universidad será impartida en los
períodos lectivos que más convenga a los fines específicos de cada curso,
s egún lo determine cada Centro , de confo rmidad con el Rector. Del
mismo modo,es competencia de los Centros establecer el calendari o , re q u i-
sitos de asistencia, h o ra ri o s , eva l u a c i o n e s , c a l i ficaciones y normas de pro-
moción de las carre ras que en ella se curs e n , todo ello de confo rmidad con
lo dispuesto en el Reglamento Académico y legislación correspondiente así
como con la ap robación del Rector. En caso de discrepancia entre las Fa c u l-
tades y el Rector, será el Consejo Dire c t ivo quién decidirá. En todo caso,
todo lo anterior se podrá ver alterado sin necesidad de va riar los pre s e n t e s
E s t at u t o s , con la implantación del nu evo espacio europeo unive rs i t a rio. El
Consejo Dire c t ivo mediante resolución al efecto actualizará lo necesari o .

A rtículo 82.º– De los gra d o s .

U N O : La Unive rsidad podrá otorgar los grados académicos de Diplo-
m a d o ,A rquitecto T é c n i c o , I n ge n i e ro T é c n i c o ,L i c e n c i a d o ,A rq u i t e c t o ,I n ge-
n i e ro y Doctor y cuantos otros pudieran establ e c e rse en el futuro por la legi s-
lación y respondan a las titulaciones y grados autorizados por la
A d m i n i s t ración. Estos grados llevarán la mención del nombre común de la
c a rre ra re s p e c t iva; es decir, Diplomado en Tu ri s m o , Licenciado en Pe ri o d i s-
m o , Doctor en Psicolog í a ,e t c. El grado de Diplomado re q u e rirá los créditos
de los que conste totalmente superados. El grado de Licenciado/Inge n i e ro
re q u e rirá todos los créditos de los que conste el programa superados. El
grado de Doctor re q u e rirá el grado de Licenciado/Arq u i t e c t o / I n ge n i e ro y al
menos dos años de estudio con la correspondiente superación de los créditos
c o rre s p o n d i e n t e s , una tesis que sea una inve s t i gación que constituya un ap o r-
te ori ginal a una disciplina determ i n a d a , d e fendida ante un Tri bunal A c a d é-
m i c o , compuesto por cinco Doctores de va rias Unive rsidades. Todo ello, s i n
perjuicio de la legislación vige n t e. DOS: Los grados académicos que otor-
gará la Unive rsidad serán aquellos correspondientes a las carre ras que impar-
ta y estarán sometidos a las disposiciones legales que les sean ap l i c abl e s ,
s egún la legislación vigente y a los Reglamentos específicos de la Unive rs i-
dad para las titulaciones propias. 

TÍTULO V I I I

De los alumnos

A rtículo 83.º– De los alumnos en ge n e ra l .

La Unive rsidad está ab i e rta a todos los candidatos que soliciten re a l i z a r
los estudios impartidos en ella, sin otras condiciones o requisitos que los
d e t e rminados en las Leye s , estos Estat u t o s , los Reglamentos de la Unive rs i-
dad S.E.K. y demás normas sobre selección y admisión de los alumnos.

A rtículo 84.º– Son alumnos de la Unive rsidad S.E.K. quienes disponga n
de matrícula vigente en la misma, en cualquiera de sus modalidades. 

A rtículo 85.º– El Rector, c o n fo rme al artículo 42 y siguientes de la Ley
O rgánica de Unive rsidades y atendiendo a la legislación vige n t e, d e t e rm i n a-
rá las normas de acceso, p romoción y permanencia de estudiantes en la Uni-
ve rsidad S. E . K . , las cuales serán elevadas al Consejo Dire c t ivo para su ap ro-
bación final. 

A rtículo 86.º– Pa ra ser admitido como alumno se re q u i e re :U N O :C u m-
plir y acreditar documentalmente las condiciones ge n e rales que la legi s l a-
ción ex i ge para acceder a los estudios unive rs i t a rios. DOS: H aber solicitado
la admisión y mat r í c u l a , en la fo rma y plazo establecidos por la Unive rs i d a d.
T R E S : Cumplir con los requisitos específicos que cada Centro establ e c e
p a ra el ingreso a los títulos y estudios de su dep e n d e n c i a ,i n cl u yendo la supe-
ración de pru ebas de admisión, u otros mecanismos objetivos de selección si
f u e ra el caso.

A rtículo 87.º– La admisión y permanencia de los alumnos en la Unive r-
sidad solo estará condicionada por su ap t i t u d, ap rove chamiento personal y
cumplimiento de las normas contenidas en estos Estat u t o s , en el Reg l a m e n-
to Académico y en el Reglamento del A l u m n o , junto a las demás normas de
carácter objetivo y unive rsal que se dicten sobre esta mat e ri a .

A rtículo 88.º– De los alumnos en especial.

Los alumnos mat riculados en la Unive rsidad S.E.K. pueden ser ord i n a-
rios o ex t ra o rd i n a rios. Son alumnos ord i n a rios aquellos que han ingresado en
la Unive rsidad con el fin de cursar un plan de estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial o propio. Son alumnos ex t ra o rd i n a rios los que se
e n c u e n t ran mat riculados por la vía complementaria en la Unive rsidad con el
fin ex cl u s ivo de cursar una o va rias asignat u ras aisladas de un plan de estu-
d i o s , sin dere cho a título. En todos los casos anteri o rmente citados los aspi-

rantes deberán cumplir los requisitos mínimos de acceso a la unive rs i d a d
e s p a ñ o l a , o , si se trata de alumnos ex t ra o rd i n a ri o s , p e rtenecer a un sistema
u n ive rs i t a rio oficial con el que la Unive rsidad haya establecido algún tipo de
c o nvenio. Al margen de estas cat ego r í a s , la Unive rsidad podrá establ e c e r
regímenes especiales para alumnos que deseen cursar estudios, e n t e n d i d o s
éstos como cursos o programas unive rs i t a ri o s , tal y como los defina el Reg l a-
mento de Estudios y Títulos Propios. Cada Facultad determinará las condi-
ciones de admisión y régimen académico de los alumnos ex t ra o rd i n a ri o s .
Los alumnos ex t ra o rd i n a rios tendrán dere cho a la participación en las acti-
vidades académicas, en el ámbito de las mat e rias que curs a n , y a la at e n c i ó n
y orientación de sus pro fe s o re s , así como a la utilización de las instalaciones
y medios de la Unive rs i d a d, con sujeción a las normas de su uso; a ser admi-
tidos a pru ebas de va l o ración de su rendimiento y a obtener cert i ficación de
asistencia y rendimiento en dichas mat e rias. Sus obl i gaciones serán las de
los alumnos ord i n a ri o s , en cuanto puedan afe c t a rles y estarán sujetos al
mismo régimen disciplinari o .

A rtículo 89.º– Por el hecho de su matrícula y vigencia de la misma, e l
alumno fo rma parte de la comunidad unive rs i t a ria y gozará de los dere ch o s
e s t ablecidos por estos Estat u t o s , los Reglamentos de la Unive rsidad y demás
n o rmas que los desarrollen y complementen. A su ve z , se sujetarán plena-
mente a las disposiciones que derivan de los mismos cuerpos norm at ivo s .

A rtículo 90.º– Los alumnos de la Unive rsidad S.E.K. tienen los siguien-
tes dere ch o s :U N O :A una enseñanza de calidad y eficaz en los títulos o estu-
dios en los que se hallaren inscritos; al desarrollo normal de las activ i d a d e s
docentes y fo rm at ivas y a la utilización de las instalaciones, medios y serv i-
cios de la misma, con sujeción a las normas de uso. DOS: A la va l o ra c i ó n
c o n t i nua y objetiva de su rendimiento académico, a través de las pru eb a s
e s t ablecidas. T R E S : A la orientación educat iva y pro fe s i o n a l , tanto en el
momento de su acceso como en su permanencia en la Unive rs i d a d, m e d i a n-
te la info rmación sobre su cap a c i d a d, ap t i t u d e s , vo c a c i ó n ,p e rs p e c t iva y pro-
moción pro fesional. CUAT RO : A la realización de actividades fo rm at iva s ,
c u l t u rales y dep o rt ivas. CINCO: A conocer el programa de cada asignat u ra ,
c u rso o seminari o , antes de fo rmalizar su matrícula. SEIS: A diri gi rse a los
ó rganos competentes para fo rmular solicitudes en el tiempo y la fo rma que
los órganos competentes determ i n e n , o a plantear los re c u rsos que pro c e d i e-
ren ante la autoridad unive rs i t a ria que corre s p o n d a , todo ello de confo rm i-
dad con estos Estatutos y demás normas reg l a m e n t a rias de la Unive rs i d a d.
S I E T E :A estar rep resentados en los órganos corre s p o n d i e n t e s , por medio de
sus delegados. 

A rtículo 91.º– Los alumnos de la Unive rsidad S. E . K . , tienen las siguien-
tes obl i ga c i o n e s :U N O :C o l ab o rar y participar en el logro de los fines y re a-
lización de la misión de la Unive rs i d a d. DOS: Estudiar seria y re s p o n s abl e-
m e n t e, p e rmitiéndose alcanzar los niveles de rendimiento previstos en su
Facultad/Escuela/Instituto. T R E S : Mantener el orden académico y discipli-
n a rio de la Unive rs i d a d, y la conv ivencia y respeto entre los dive rsos miem-
b ros de la comunidad unive rs i t a ria. CUAT RO : C o n s e rvar las instalaciones,
medios mat e riales y servicios de la Unive rs i d a d. CINCO: Asistir a los actos
y reuniones para los que oficialmente se les convo q u e. SEIS: O b s e rvar estos
E s t at u t o s ,p a rt i c u l a rmente sus artículos 18.º y 19.º, c u ya infracción será con-
s i d e rada como falta muy grave, pudiendo sancionarse incluso con la ex p u l-
sión. SIETE: O b s e rvar las normas contenidas en el Reglamento A c a d é m i c o
y del Alumno y demás disposiciones reg l a m e n t a rias que rijan la vida uni-
ve rs i t a ria. El incumplimiento de estas obl i gaciones sólo podrá dar lugar a las
sanciones disciplinari a s ,c u ya especificación y procedimiento se determ i n a-
rán reg l a m e n t a ri a m e n t e. OCHO: Cumplir con las obl i gaciones económicas
c o n t raídas con la Unive rs i d a d, abonando puntualmente los costos de mat r í-
c u l a , enseñanza y residencia en su caso, así como las tasas por serv i c i o s .

A rtículo 92.º– De las becas de la Unive rsidad S. E . K .

La Unive rsidad tiene un sistema de Becas debidamente reglamentado y
ap robado por el Consejo Dire c t ivo al que tienen dere cho a acceder todos los
alumnos mat riculados en la Unive rs i d a d, sin perjuicio de los sistemas nacio-
nales de ayudas y de la legislación vigente al respecto u otras fo rmas de
ayuda al estudio y pro m o c i ó n .

TÍTULO IX

Del Pe rsonal de A d m i n i s t ración. De los serv i c i o s

A rtículo 93.º– Además de los docentes e inve s t i ga d o res y del alumnado,
la Comunidad Unive rs i t a ria está constituida por Pe rsonal de A d m i n i s t ra c i ó n
y Serv i c i o s .

A rtículo 94.º– Se considera Pe rsonal de A d m i n i s t ración y Servicios todo
aquel que con independencia de su re s p o n s abilidad o cargo , desempeña tare-
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as ajenas a la docencia e inve s t i ga c i ó n , ge n e ralmente complementarias de la
m i s m a ,l ogísticas o administrat iva s .

A rtículo 95.º– El personal administrat ivo y auxiliar tendrá dep e n d e n c i a
o rgánica de la Gere n c i a , si bien, la dirección funcional del mismo la ejerc e-
rá el Director del serv i c i o , Decano o Director de Escuela en el cual desem-
peñen su activ i d a d.

A rtículo 96.º– Son obl i gaciones del Pe rsonal de A d m i n i s t ración y Serv i-
c i o s : U N O : Ejecutar las tareas de ap oyo a la actividad docente e inve s t i ga-
d o ra que le han sido encomendadas en función de su puesto de trabajo y re s-
p o n s abilidad y, en ge n e ra l , todas aquellas orientadas al cumplimiento de los
fines de la Unive rs i d a d. DOS: C o o rdinar su actividad con la de los órga n o s
académicos y de go b i e rno. T R E S : C o n t ri buir activamente a la protección y
adecuado uso de los bienes y equipos de la Unive rs i d a d, así como de sus ins-
talaciones. CUAT RO : Cumplir y contri buir a la difusión de estos Estatutos y
la reglamentación que de ellos se derive, poniendo en conocimiento del órga-
no competente cualquier actividad o situación que pueda alterar el norm a l
funcionamiento de la Unive rs i d a d. CINCO: Es especial obl i gación del Pe r-
sonal de A d m i n i s t ración y Serv i c i o s , re s o l ver eficazmente las necesidades o
consultas que se pro d u z c a n ,d e n t ro del marco de sus competencias y del total
respeto a la legislación unive rs i t a ria y norm at iva vige n t e, así como guard a r
la imagen corp o rat iva de la Unive rs i d a d.

A rtículo 97.º– Son dere chos del Pe rsonal de A d m i n i s t ración y Serv i c i o s :
U N O : Los propios de todos los miembros de la Comunidad unive rs i t a ria y
muy especialmente el respeto en el desempeño de sus funciones por parte de
todos los miembros de la misma. DOS: La part i c i p a c i ó n , de acuerdo con lo
e s t ablecido por estos Estat u t o s , en los órganos de go b i e rno colegi a d o s .
T R E S : El uso, de acuerdo con la norm at iva , de las instalaciones de la uni-
ve rs i d a d, en el ejercicio de su actividad pro fesional. CUAT RO : C u a n t o s
d e re chos reconozca la legislación vigente en mat e ria lab o ra l .

A rtículo 98.º– Además de los servicios puramente administrat ivos ads-
c ritos al Rectora d o , S e c retaría General y Gere n c i a , la Unive rsidad S. E . K .
e s t ablecerá y mantendrá servicios de asistencia a la comunidad unive rs i t a ri a ,
con el fin de lograr el mejor cumplimiento de sus fi n e s .

A rtículo 99.º– Sin perjuicio de otros servicios que pueda crear el Conse-
jo Dire c t ivo en uso de sus at ri bu c i o n e s , la Unive rsidad contará con los
s i g u i e n t e s :

a) De carácter ge n e ra l : Admisión y Regi s t ro A c a d é m i c o , de Extensión,
Relaciones Intern a c i o n a l e s ,B i bl i o t e c a ,R ep rogra f í a ,R e c u rsos Te c n o-
l ó gi c o s ,P u bl i c a c i o n e s ,M a n t e n i m i e n t o , Vi gi l a n c i a , Asistencia Sanita-
ri a ,O rientación e Info rmación Lab o ra l , Residencias y Viviendas Uni-
ve rs i t a ri a s ,C a feterías y Comedores y Dep o rt e s .

b) De carácter específi c o : Los necesarios para el ap oyo de la docencia e
i nve s t i gación que determine el Rector atendidas las necesidades par-
t i c u l a res de la enseñanza. Estos servicios se establecerán por acuerd o
del propio Consejo Dire c t ivo oído el info rme de necesidades del Rec-
t o r. La misma resolución que crea el nu evo serv i c i o , d e t e rminará el
r é gimen y condiciones de su funcionamiento.

TÍTULO X

Del Defensor Unive rs i t a ri o

A rtículo 100.º– La Unive rsidad instaura la fi g u ra del Defensor Unive rs i-
t a rio con el objetivo de ga rantizar los dere chos de todos los miembros de su
C o mu n i d a d, en especial los de los alumnos, de acuerdo con estos Estat u t o s
y la Legislación vige n t e.

A rtículo 101.º– El Defensor Unive rs i t a rio será nombrado por el Consejo
D i re c t ivo , p revia elección y propuesta de una terna por parte del Consejo
Académico; durará en su cargo 4 años.

A rtículo 102.º– Las actuaciones y decisiones del Defensor Unive rs i t a ri o
serán independientes de cualquier órgano unipersonal o colegiado de go b i e rn o .

A rtículo 103.º– El Consejo Dire c t ivo elab o rará un reglamento que reg u-
le el proceso y resolución de conflictos sometidos a consideración del
D e fensor del Unive rs i t a ri o .

TÍTULO XI

De la calidad en la Unive rs i d a d

A rtículo 104.º– Es objetivo de la Unive rsidad S.E.K. la ex c e l e n c i a ,t a n t o
en el cumplimiento de su Misión, c o m o , más específi c a m e n t e, en sus ámbi-
tos competenciales de docencia, i nve s t i ga c i ó n ,o fe rta de servicios y tra n s fe-
rencia y extensión cultural. Pa ra ello se plantea la calidad, entendida como

s at i s facción de re q u i s i t o s , tanto en los procesos que desarro l l a , como en sus
resultados. Los marcos de re fe rencia son el Espacio Europeo de Enseñanza
S u p e rior y el Sistema Unive rs i t a rio de la Institución Internacional S. E . K .

A rtículo 105.º– Con estos fi n e s , la Unive rsidad creará los órganos y nor-
m at ivas y procedimientos adecuados.

TÍTULO XII

De la conv ivencia en la Unive rs i d a d

A rtículo 106.º– La conducta de los miembros de la Comunidad Unive r-
s i t a ria que entorpezca sus activ i d a d e s , i n cl u yendo la interfe rencia con la
e n s e ñ a n z a , la inve s t i gación y las reuniones de Consejos o Comisiones, c o m o
toda otra interfe rencia con las actividades normales de la Unive rs i d a d, e s t á n
p rohibidas y sujetas a sanción disciplinaria mediante la decisión de la corre s-
pondiente Comisión de Disciplina.

A rtículo 107.º– Los Docentes e Inve s t i ga d o re s , Pe rsonal de A d m i n i s t ra-
ción y Servicios y Alumnos estarán sometidos al Régimen Disciplinario de
la Unive rsidad y de confo rmidad con los procedimientos que determina la
l egislación vige n t e.

A rtículo 108.º– El Rector, de oficio o a petición de parte legitimada para
e l l o , podrá re s o l ver la ap e rt u ra de expediente disciplinario a cualquier A c a-
d é m i c o ,m i e m b ro del Pe rsonal de A d m i n i s t ración y Servicios o Alumnos. La
i n s t rucción del citado expediente corresponderá a una Comisión de Disci-
plina de la Unive rsidad S. E . K . , p residida por el Director Genera l , q u i e n
podrá delegar en el Secre t a rio General. El info rme final de la citada Comi-
sión tendrá carácter vinculante para el Rector, quien re s o l verá al re s p e c t o ,
aplicando la sanción oportuna si pro c e d i e ra. Contra esta decisión el intere-
sado podrá interponer re c u rso ante el Defensor Unive rs i t a rio salvo en cues-
tiones de índole lab o ral o de prestación de serv i c i o s .

A rtículo 109.º– El Consejo Dire c t ivo podrá dictar ordenanzas que deter-
minen las conductas sujetas a sanción, sin perjuicio de la reg l a m e n t a c i ó n
existente y no derogada ex p re s a m e n t e. Del mismo, modo se determinará el
ó rgano y procedimiento para aplicar sanciones disciplinarias y las instancias
a las cuales podrán apelar los afe c t a d o s .

A rtículo 110.º– Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior el Con-
sejo Dire c t ivo se re s e rva íntegramente el dere cho de poder prescindir de cual-
quier miembro de la comunidad unive rs i t a ri a , de acuerdo a la norm at iva lega l
ap l i c able en cada momento, sin perjuicio de las facultades propias del Rector.

TÍTULO XIII

Del régimen económico

A rtículo 111.º– El pat rimonio de la Unive rsidad Internacional S. E . K .
está constituido por el conjunto de sus bienes, d e re chos y re c u rsos. De entre
ellos habrá bienes, d e re chos o re c u rsos que, por su ori gen o por voluntad de
quienes dispusieren de ellos en favor de la Unive rs i d a d, están adscritos al
funcionamiento propio de alguno de sus Centro s ,D ep a rtamentos o serv i c i o s
ge n e rales de la Unive rs i d a d.

A rtículo 112.º– Serán re c u rsos propios de la Unive rs i d a d : U N O : L a s
C u o t a s ,D e re chos y Matrículas. DOS: Las subve n c i o n e s , p re m i o s ,d o n a c i o-
nes y ap o rtes de todo género , que reciba de entidades públicas o priva d a s ,a s í
como de part i c u l a res. T R E S. Los ingresos que obtenga por prestación de
s e rvicios propios de sus activ i d a d e s , a entidades públicas o priva d a s ,e m p re-
sas o part i c u l a res. CUAT RO : Los frutos y productos de los bienes pro p i o s .
C I N C O : Los ingresos que se obtengan por la venta de publicaciones o dere-
chos. SEIS: Los ingresos que se obtengan por capacitación y realización de
toda otra actividad asociada a la enseñanza superi o r.

A rtículo 113.º– El re t i ro o cambio de titular no supondrá nunca un
m e n o s c abo del pat rimonio de la Unive rs i d a d, como efecto de dicho re t i ro o
cambio. Del mismo modo, toda obl i gación personal pendiente entre el titu-
lar saliente y la institución, no se extingue por su re t i ro o cambio.

A rtículo 114.º– Además de lo establecido en el artículo 111 de los pre-
sentes Estat u t o s , al re fe ri rse al pat rimonio de la Unive rs i d a d, se decl a ra
ex p resamente por la Titular que los desembolsos al fondo social que se re a-
l i z a r á n , p e rmitirán el funcionamiento, cumplimiento y desarrollo del pro-
yecto educat ivo en estos Estatutos contenido, siendo el capital inicial a
desembolsar sucesivamente hasta 6.000.000.- de euro s .
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TÍTULO XIV

Del desarro l l o , re fo rma e interp re t a c i ó n

A rtículo 115.º– Los presentes Estatutos serán desarrollados mediante
n o rm at iva específica. En todo caso, la Unive rsidad deberá dotars e, al ampa-
ro de estos Estat u t o s , de la siguiente reglamentación mínima: R eg l a m e n t o
A c a d é m i c o , R eglamento del A l u m n o ,R eglamento del Defensor del Unive r-
s i t a ri o ,R eglamento de Carre ra Docente, R eglamento de Becas, R eg l a m e n t o
de Estudios y Títulos pro p i o s , R eglamento de Bibl i o t e c a , R eglamento de
Residencias y Viviendas Unive rs i t a ri a s , R eglamento de Dep a rtamentos y
Á reas de Conocimiento, R eglamento de Evaluación y Reglamento de Con-
validación y Homologación de Estudios.

A rtículo 116.º– En caso de duda sobre el correcto sentido de alguna de
las disposiciones de estos Estat u t o s , el Consejo Dire c t ivo por mayoría de sus
m i e m b ros en ejerc i c i o ,i n t e rp retará dicha disposición a petición del Rector o
de cualquier otro órgano colegiado de la Unive rs i d a d.

A rtículo 117.º– Toda re fo rma a los Estatutos de la Unive rs i d a d, d eb e r á
ser acordada en una Reunión General Extra o rd i n a ria del Consejo Dire c t ivo
c o nvocada especialmente para este efecto y deberá ser ap robada por los dos
t e rcios de los miembros en ejercicio. La consiguiente re fo rma estat u t a ri a ,
d eberá contar en su momento con el control de legalidad establecido en el
a rtículo 6.2. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

P ri m e ra.– M i e n t ras no se produzcan los re s p e c t ivos desarrollos reg l a-
m e n t a ri o s , p e rmanecerán en vigor los reglamentos existentes en todo aque-
llo que no contrave n ga los presentes Estat u t o s .

S egunda.– Estos Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publ i-
cación oficial según lo previsto en el ap a rtado 2 del artículo 6 de la Ley Org á-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Unive rs i d a d e s .


